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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

BS. JO L  ̂ IR e  iry la Eeina Regenté (Q. D, €L) 
y  Angñsta Real Familia txmtinúan en este 
Corte sin novedaiá en “Su importante salud.

REALES DECRETOS
Oíd© Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre

rrogativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de 
la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo ea nombrar Senartor vitalicio, como compren
dido-en el párrafo «efundo del últimode dichos artícu
los, A O. José Marta llanas y Casate,jtofr|iqi^fce prgte, 
dncida por falleeimiento de D. José María Melgarejo y  
Enseña, Duque de San Fernando de Quiroga.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,

Antonio C áae va* del Castillo.

Ofdo mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de 
la Constitución de la Monarquía;

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X[II, y como REiNA Regente del Reino,

Vengo en nómbrar Senador vitalicio, como comprén- 
dido en los párrafos segando y tercero del último de 
dichos artículos, áD. Cayetano Sánchez Bustillo, en la 
vacante producida por fallecimiento de D, Telesforo' 
Montejo y Robledo.

Dado en Palacio & seis de Mayo de mil; ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ant«*nfio Gátiovaa del Castillo.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Cádiz y el Juez de pri- 

i mera instancia del Puerto de Santa María, de los cua
les resulta: j

Que por escritura pública otorgada en el Puerto de 
San a Marta, sin previa autorización ni aprobación de 
la Superioridad, en 23 de Diciembre de 1892 entre Don 
Frar.ci«eo de Miranda y Hontoria, Alcalde de la expre
sada ciudad, & nombre de aquel Ayuntamiento, autori
zado p»ra dicho otorgamiento por la Junta municipal 
de Ja misma, y de otra parte D. Rafael Caruana y Sán
chez Plezuelo, en representación de la Compañía Cen
tral de alumbrado de gas, domiciliada en París bajo la 
razón social Eugéne Lebón y Compañía, después de 
consignar que el Ayuntamieuto de dicha ciudad acor
dó mejorar el alumbrado público de la misma, nom
brando »i efecto Una Comisión de su seno, que formó el 
pliego de^andíciones bajo las cuales debía tener lugar 
dicho scvieio, y obtenida la aprobación del Gobierno, 
se anunció la subastante fué adjudicada como mejor

p®Stor á D. Alfonso Carlos BegMen; y  merecido el re
mate la aprobación del Gobierno, se otorgó la corres
pondiente escritura pública en 15 de Julio de 1868 ante 
el Notario D. José M. Palauy Morquecho, en cuyo do
cumento público se fijaron las bases y condiciones bajo 
las que habia de llevarse á realización dicho servicio; 
que posteriormente D. Alfredo Carlos Beghien, por es
critura pública otorgada en Cádiz en 23 d«- Febrero de 
1870 ante el Notario de aquella plaza D. Joaquín Ru
bio, cedió su contrato á la Sociedad titulada Lebón Pa
dre, (Mjo y Compañía, ó sea Compañía Central de alum
brado del gas, domiciliada en Parts, representada por 
D. Ignacio Sábáter, Cuya cesión fué aceptada por el re
ferido Ayuntamiento, el que admitió varias modifica
ciones hechas al citado contrato, otorgándose en su 

; virtud la correspondiente escritura pública en 14 de 
Junio de 1870 entre la Corporación municipal y el se- 
ñer Sabater, en representación de la Compañía Central 

i del alumbrado de gas* obligándose ambas partes á 
g u a rd a r  y cumplir lo pactado en la  escritura-de 15 de 

< > Julio-de 1868, eondas. modificaciones ó nuevas cond¿ 
-etoñes^aebéin^dujeíPufyapai^díSfi 'Úelé^aeuerdos 
testimoniados unidos 4 la escritura de 14 de Junio de 
1S70; que no habiendo cumplido debidamente la Cor
poración municipal con la obligación contraída de sa
tisfacer puntualmente 4 la Empresa del alumbrado de 
gas la suma 4 que venía obligada por la prestación de 
sus servicios por causas extraordinarias independien
tes de su voluntad, habiendo llegado 4 adeudar á la re
petida Empresasumas de consideración, D. Rafael Ca
tuana y Sánchez Plezuelo, con poderes suficientes de 
la Compañía Central de alumbrado de gas, y en su re
presentación, acudió al Ayuntamiento del Puerto de i 
Santa María con instancia fecha 10 de Diciembre de ¡ 
1891 solicitando se liquidasen los débitos que la Corpo
ración municipal tenía contraídos con la Sociedad que j 
representaba, garantizándose su puntual pago en la i 
forma que expresó, obligándose en nombre de la Compa- i 
ñía del gas 4 instalar cierto número de farolas nuevas j 
en los sitios que el Ayuntamiento le designase, canali
zando al efecto las calles que para ello fuesen precisas; 
que después de varias conferencias celebradas entre la 

. Comisión de Hacienda del Ayuntamiento del Puerto de 
Santamaría y el Sr. Caruana, y habiéndose llegado 4 
un acuerdo entre ambas partes, la Comisión referida 
presentó dictamen al Municipio, el que habiendo sido 
aprobado por unanimidad, tanto por la referida Corpo
ración como por la Junta de asociados, se acordó ele 
vario 4 escritura pública, consignando, entre otras las 
siguientes condiciones: que el Alcalde D. Francisco 
Mirarida, en nombre y representación del Ayuntamien
to, reconoce á favor de la Compañía Central de alum
brado de gas, domiciliada en Paris, bajo la razón so
cial de Lebón padre, Hijo y  Compañía, el crédito que 
por débitos de ejercicios anteriores y corrientes hasta 
30 de Novimbre de 189Í asciende 4 150.993 pesetas con 
54 céntimos, como igualmente la cantidad 39.286 pese
tas 56 céntimos por intereses de demora, 4 razón de 5 
por 100 anual hasta la expresada fecha de 30 de No
viembre, lo que hace un, total 190.280 pesetas con 10
céntimos, cuya cantidad será satisfecha durante el pe
ríodo de los treinta y ocho años que faltan para la es
piración del contrato actual, consignándose en cada 
presupuesto la cantidad correspondiente, 4 fin de que 
sea ¿jbonada mensualmente en la parte proporcional 
que le corresponda; se establece el abono de 36.000 
pesetas an?»les por el alumbrado público, pero con la 
obligación por porte 4e la Compañía Central de aumen

tar 122 farolas que dicha Compañía instalará por su 
cuenta en los sitios que se la designe; el pago de la do- 
¡zava parte, ó sea la mensualidad que comprenderá las 
3.000 pesetas correspondientes al alumbrado púb ico, y 
la parte de atrasos más los intereses de demora, que 
representa en junto 3.417 pesetas 28 céntimos mensua
les, lo verificará el Ayuntamiento el 15 del mes siguiente 
al de cada vencimiento; para garantizar el cumplimien
to de las obligaciones anteriormente consignadas, el 
Ayuntamiento afecta especial mente el importe de las 
rentas que percibe por el derecho de degüello y plaza 
de Abastos, que asciende á 35.136 pesetas 96 céntimos 
anuales, y cuyos productos se consideran como prenda 
ú garantía, y no podrán ser destinados por el Ayunta
miento ni aplicados por el Alcalde á cubrir otras aten- 
«cienes, ínterin no estén satisfechas las cantidades de 
«que se hace mención anteriormente, no siendo obstácu
lo el retraso que pueda sufrir el Municipio en el perci
bo de estas rentas para que satisfaga á la Empresa los 
plazos en las épocas s5j a das; si p r disposición dé la ley 

íf.ójtpr cual&uipra.o tra ĉ ufc’a, que el Apuntamiento no pu
diese evitar, ja Corporactón . 71'Ĵ CIPal perdiese el de
recho 4 percibir el importe de *ds mencionados arbi
trios, se obliga, dentro de los qui.'uee d*as siguientes al 
en que la Empresa lo solicite, á des. fgnar otro impuesto 
de seguro cobro y  de rendimientos basi ‘antes ¿ eubrir las 
3.417 pesetas 28 céutimos mensuales, c « . las mismas 
condiciones establecidas para el recargo de  ̂ las c°ntri-

5 buciones; y finalmente, que todos ios articule >s dej Pri* 
mitivo contrato que las bases de la presente e*. mritura 
no modifiquen ó alteren, quedarán subsistentes . x  

, toda su fuerza y vigor.
Que á virtud de lo estipulado en la escritura de re- 

¡ ferencia, y á consecuencia de no haber satisfecho el 
í Ayuntamiento la obligación contraída, la Compañía 
| dedujo demanda ejecutiva contra el mismo ante e¡ Juz- 
¡ gado de aquella ciudad en 7 de Mayo de 1893 por la 
| suma de 10.251 pesetas 84 céntimos que adeuda 4 la 
| Compañía central de alumbrado de gas, correspondien

tes á las mensualidades de Enero, Febrero y Marzo del 
mismo año, intereses legales y costas que se causaren 
hasta su completo reintegro, ordenando que se practi- 

; que el embargo en los bienes dados en prenda en la re
ferida escritura:

Que admitida la demanda, á la que se opuso el 
Ayuntamiento alegando la nulidad del contrato en que 
el actor funda su derecho, el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial y 4 instancia de la Cprpora- 
ción demandada, requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando: que los contratos que celebran los Ayunta
mientos para la prestación de los, servicios, ptí Micos 
que por la ley le están encomendadossonesenciaimen- 

, té administrativos, y que el art. 5.° de la ley dé 13 de 
Septiembre de 1888 ¡sobre el, ejercicio de la jurisdicción 
contenci oso administrativa someto á .ésta las cuestiones 
referentes al cumplimiento, (Inteligencia, ¡rescisión y 
efectos de aquéllos, ya sean de la.¡Administración cen
tral, provincial.ó .municipal,, y porlo tanto, el convenio 
que se dice ajustado pon todas las formalidades admi
nistrativas entré eí Ayuntamiento del Puerto de Santa 
Marí  ̂y .ía Compañía,para el alumbrado público, queda 
fuera de tbdp duda que debe ser sometido en su inteli
gencia 4 la jurisdicción de aquel Tribunal y no á los 
ordinario*; que los contratos administrativos, para es
tar conclusos y perfectos al efecto de obligar cuando 4 
su cumplimiento afectan bienes y rentas de los Ayunta
mientos, necesitan, no la aprobación de éstos ni de su 
Junta municipal, sino la del Gobierno, previos los in-
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formes que determina la ley Municipal, y m ientas ésta 
no recae son nulos y de ningún valor; y como la escri
tura de contrato entre el Alcaide del Puerto de Sania 
María y el Gerente de la Compañía Lebón no llene tal 
requisito esencial para comprometer rentas públicas, 
no puede considerarse como bastante para trabarle? 
disminuyendo los ingresos del presupuesto municipal 

|se«r.tencia;de* Tribunal Supremo de Justicia d« 5 de 
Junio de t o » ;  Que i®8 costas y los intereses de con
tratos administrativos no pueden exigirse por la vfa de 
apremio, pues tratándose «ie las deudas délos pueblos 
hay qua atenerse á los procedimientos y trámites esta
blecidos en la ley Municipal, artículos 143 y 144, co
rrespondiendo á la Administración determinar la forma 
de p* o, según establece la Real orden de 28 de Febre- 
jpo de 1884; y que por el art. 23 de la ley Provincial, es 
atribución privativa de los Gobernadores promover 
competencias á los Juzgadas cuando éstos invadan las 
atrib uciones de la Administración^ todo dentro de las 
prescripciones del art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 y los siguientes:

Que sustanciado el incidente por todos sus trámi
tes, el Juzgado dictó auto declarándose competente 
para seguir conociendo del asunto r fundándose en 
que la razón alegada por el Gobernador en apoya de 
su requerimiento, ó sea el art. 5.® de la ley de 13 
de Septiembre de 1888, relativo á los con tratos de 
servicios públicos, es completamente inaplicable al 
caso actual, en el que no se pone en duna el carác
ter de ninguno de los contratantes para obligarse,, 
como lo hicieron en la escritura de 23 de Diciem
bre e 1892, pues las estipulaciones consi nadas res
pecto del suministro de alumbrado, número de fa
roles, /recio de aquél, etc., se aceptaron por una y 
otra parte, y sobre ello no existe controversia en los 
autos, en los que únicamente se trata del pago de una 
deude, que es una cuestión de índole civil; en que las 
garantías de prenda é hipoteca dadas por los Ayunta
mientos para asegurar el pago de las deudas de los 
pueblos, son el título que autoriza á los Tribunales 
ordinarios para proceder contra aquéllos, cualquiera 
que sean los defectos ó vicios de que adolezca el docu
mento público que haya dado forma á la obligación 
cuya eficacia se persigue, puesto que mientras que no 
se pruebe en el juicio correspondiente, hay que supo
ner, en estricto principio de derecho, que es válido; en 
que reviéndose en duda, y hasta negándose por la re
presentación del Ayuntamiento, que los derechos de 
degüello y plaza de abastos, por su carácter, puedan 
concederse emprenda, es otro de los puntos de impor
tancia que necesita aclararse, pues de no existir esa 
gara tía, no sería exigible por el procedimiento de 
apremio la deuda que reclama la Compañía Lebón, 
como se dispone en el art. 143 de la ley Municipal, y 
e§ incuestionable que los expresados derechos pueden 
darse en prenda, pues ésta no consiste sólo en el apo; 
derau iento material ó tenencia de la cosa, con arre
glo á la ley 1.a, tít. 13 de la Partida 5.a, sino que basta 
la tradición simbólica que se da al conceder en prenda 
un crédito existente á favor del deudor, cuya doctrina 
está mantenida por el art. 336 del Código civil, que da 
la consideración de cosas muebles á las rentas ó pensio
nes, os oficios enajenados, los contratos sobre servicios 
públicos ylas cédulasy títulos representativos de présta
mos hipotecarios; en que otro de los puntos á resolver, 
es si la prenda dada por el Ayuntamiento á la empresa 
abastecedora del gas para el alumbrado público, ó si 
los derechos de degüello y plaza de Abastos son recur
sos procedentes de arbitrios de carácter eventual ó me
recen la calificación de ordinarios, pues según sean de 
una ó de otra elase, así podrá ser ó no aplicable el ar
tículo 145 déla ley Municipal, y destinados al pago y  
cumplimiento de la deuda que reclama la parte actora; 
en q ue al concederse la référida prenda sin expresar 
que fueran ingresos extraordinarios y existir un con
trato por determinado número de añoS'para el arriendo 
de los derechos de la plaza de Abastos, y al practicarse 
el embargo de esos derechos, después de transcurrir 
más de un año económico desde que se otorgó la escri
tura aludida, contando todavía con ellos el Ayunta
miento, demuestra que el Municipio tiene esos ingresos 
como permanentes y  ordinarios, y  por Real decreto 
senter cia de 4 de Octubre de 1882, se ha declarado que 
el derecho de degüello es un ingreso de carácter ordi
nario; en que en manera alguna puede perjudicar ni 
redundar en daño de los intereses de la Sociedad LebóA 
ni mermar las atribuciones de la jurisdicción ordinaria 
á los fines de la competencia suscitada, el defecto que 
se invoca por el Ayuntamiento, porque si dejó de soli
citarse la aprobación del contrato por parte del Gobier
no, sólo fué por culpa ó descuido de la Corporación 
municipal, aun suponiendo que fuese necesario ese per
miso, pues el párrafo tercero del art. 85 de la ley Mu

nicipal se refiere de una manera clara y  terminante & 
las enajenaciones y  permutas de biemes municipales, y  
el A y untamiento ni enajenó, ni permutó’bienes ó dere
chos, sino que los ofreció como garanda de una deuda; 
en que si bien es cierto que la Real orden de 28 de Fe
brero de 1884, inspirándose en la vigente ley Munici
pal, somete á la jurisdicción administrativa las recla
maciones de las rentas y los intereses de contratos ad
ministrativos, no se refiere ni puede derogar lo estable
cido en los ariíeulos 143 y 145 de la misma ley, cjue son- 
una excepción del procedimiento administrativa;: y em 
que por tales fundamentos, es de la competencia defi 
Juzgado conocer de la demanda interpuesta por la Com
pañía Lebón contra el expresado Ayuntamiento:

Que apelado dicho auto por la representación del 
Ayuntamiento, fué confirmado en todas sus partea por 
otro de la Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla 
de 31 de Julio de 1894, y comunicado que fué éste al 
Gobernador, dicha Autoridad, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 d@* Septiembre 
de 1887, con arreglo al que sólo los Gobernadores de 
provincia podrán promover cuestiones de competencia,, 
y  únicamente las suscitarán para reclamar el conoci
miento de los negocios que, en virtud de disposición 
expresa, corresponda á los mismos Gobernadores, á la& 
Autoridades dependientes de ellos ó A la  Administra
ción pública en general:

Visto el art. 5.° de la ley de 13 de Septiembre de 
1888, reformada por el Real decreto de 22 de Jumo 
de 1894, que dispone continuarán atribuidas Ala juris
dicción contencioso administrativa las cuestiones refe
rentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión, y  efec
tos de los contratos celebrados por la Administración 
central, provincial y municipal para obras y servicios 
públicos de toda especie:

Visto el último apartado del art. 28 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, que determina que ningún 
contrato celebrado por las provincias ó los Muunicipios, 
podrá someterse Ajuicio arbitral ni á otra jurisdicción 
que la competente en cada caso con arreglo á las leyes:

Visto el art. 37 de le anterior soberana disposición, 
que preceptúa que en los casos en jque no sea necesaria 
la subasta, deberá preceder la declaraeiónní^excep^ 
ción hecha por el Gobernador de la provincia, cuando 
se trate de contratos municipales, ó si fuesen provin
ciales por el Ministro de la Gobernación, y sin ella no 
será válido el contrato que se celebre, siendo personal
mente responsables de los perjuicios que irroguen los 
Concejales ó los Diputados provinciales que acuerden 
la celebración del contrato ó lo aprueben:

Vístala disposición 2.a de la Real orden de 19 Mar
zo de 1852. que previene que las subastas para contra
tación de obras y servicios municipales se verificarán 
ante el respectivo Ayuntamiento, y  se dará cuenta del 
resultado al Gobernador de la provincia para su apro
bación, cuando le corresponda, ó á fin de que lo eleve 
á la superior del Gobierno:

Considerando:
1.° Que la presente contienda ha surgido con moti

vo de la demanda ejecutiva interpuesta por la Sociedad 
Lebón y Compañía contra el Ayuntamiento del Puerto 
de Santa María, en reclamación de varias mensualida
des qué'éste la adeudaba por el servicio corriente de 
alumbrado público de gas y la parte proporcional co
rrespondiente de los atrasos é intereses de demora, re
conocidos y liquidados en la escritura de 23 de Diciem
bre de 1892, cuyo pago se halla asegurado con prenda 
de rentas procedentes de impuestos municipales:

2.° Que el contrato en que la Compañía demandan
te funda su derecho, así como la escritura otorgada 
en 14 de Junio de 1870, que carecen del requisito in
dispensable de la previa autorización y posterior apro
bación de la Superioridad, infringiendo lo dispuesto en 
los Reales decretos de 27 de Febrero dé 1852 y 4 de 
Enero de 1883 y Real orden de 19 de Marzo de 1852, 
constituyen novación de contrato, habiéndose en am
bas alterado y modificado 'esencialmente las bases es
tablecidas en la escritura primitiva de 15 de Julio 
de 1868, única que reúne todos los requisitos légales, 
por lo que á la Administración compete exclusivamen
te apreciar, tanto la validez ó nulidad de las referidas 
escrituras de 1870 y 1892, cuanto la responsabilidad 
personal en que hayan podido incurrir los Concejales 
que acordaron la celebración del contrato y los que lo 
aprobaron:

3.° Que las deudas procedentes de la falta de pago 
de servicios municipales de carácter permanente, tienen 
los Ayuntamientos qué solventarlas forzosamente por 
los procedimientos que determina la ley Municipal, 
consignando su importe como partido necesaria en el

presupuesto correspondiente, en concepto de resulta^ 
de ejercicios cerrados, sin que en ningún caso, salva 
autorización expresa del Gobierno, les sea permitida 
para garantizar el cumplimiento de sus compromisos 
afectar como prenda ó hipoteca las rentas ó caudales dê  
su propiedad, áfin de evitar puedan encontrarse en la 
imposibilidad absoluta de cumplirlas obligaciones que 
la ley les impone:

4.® Que ha sido jurisprudencia constantemente se
guida desde la publicación de la ley de 6 de Julio de 
1845 y Real decreto de 22 de Septiembre del mismo 
año, que organizaron la jurisdicción contencirso-admi- 
nistrativá determinando sus atribuciones, que á la Ad
ministración exclusivamente corresponde entender en 
primer término en todas las cuestiones referentes al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos celebrados por la misma, las provincias ó los 
Municipios, siendo déla competencia del Tribunal de 
lo Contencioso administrativo el conocimiento de los 
recursos que se entablen contra las resoluciones de 
aquella que ultimen la vía gubernativa:

5.® Que siendo la escritura de 23 de Diciembre de 
1802 un contrato de índole esencialmente administrati
va, puesto que en ella se trata de la prestación de un 
servicio público de carácter municipal, estableciéndose 
las bases y condiciones con que ha de llevarse á cabo, 
corresponde, por tanto, á la Administración resolver 
todas las cuestiones que se susciten respecto del cum
plimiento del expresado contrato, así como de su vali«* 
dez ó nulidad, con todas sus consecuencias y efectos:

6.° Que las costas y los interesen de demora de losr 
contratos administrativos, no pueden exigirse por la 
vía de apremio, teniendo que proceder para hacerlos 
efectivos en la forma y manera que determina la ley 
Municipal vigente, lo cual es de las atribuciones de la 
Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;.

, x En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbv D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir el presente conflicto á favor de 
Administración*

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
r noventa y  seis,

„ MARIA CRISTINA.
* El Presidente del Cms&jo de Ministros,
■ Anfamlo.-Cánoirm dol.€!afltálBlo«

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

 REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Simón de Urruela y Cervino, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
: so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 19 de Enero de 1894, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio ¿ seis de Mayo de milochooientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Marcelo de Aieárraga,
i......................................... .................\
i En consideración ¿ lo solicitado por el General de 
I Brigada D. Juan Alvarez Salazar, y de conformidad 

con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 26 de Marzo del co
rriente año, en que cumplió las condiciones, reglaiáeü- 
tarias.

i • Dado en Palacio ¿ seis de Mayo de mil ocbooientos 
. noventa y  seis.

MARÍA* CRISTINA
j El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Jkzcárraga* .

I .

’ En consideración ¿ lo solicitado por el Capitán de 
■ navio de primera clase de la Armada D. Manuel Mozo 

y  Diez Robles, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y militar Orden de San Herme
negildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
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Vengo en concederle la Gran O u z  de la referida 
Orden, coa la antigüedad del día 23 de Enero del co 
rriente w ,  en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de azeMnaga»

En consideración k las circunstancias que concu
rren en D* Rafael Salvador y Sanchiz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle merced de hábito de la Orden 
de Moutesa; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien 
tos y definiciones de las Ordenes militares en el plazo 
de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
■circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  seis.

M A m  CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azoáurmga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7." 
del art. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbiñi Regente del Reino, >

Vengo en autorizar aL Parque de Sanidad militar  
para que adquiera por gestión directa y  sin las forma
lidades de subasta, el material sanitario para sustituir 
el remesado & la isla de Cuba en virtud de lo.'dispuesto 
en 14 y 29 de Enero del corriente año.

Dado en Palacio;á seis de Mayo de mil ochocientos 
noventaySeis.v

MARÍA CRISTINA
El MiMfófód de'lá Guérra,

M a r c e lo  d «  A z cá rra g a .

MINISTERIO DE HACIENDA REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y con arreglo á los dispues
to en el art 27 del proyecto de ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda pública, puesto eú vigor 
por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden & la Sección 4.*, «Ministe

rio de la Guerra», del presupuesto de obligaciones de los 
departamentos ministeriales,''correspondiente al actual 
año económico 1895-96, los siguientes suplementos de 
crédito; uno de 418.922 pesetas al cap. 7.°, «Servicios'' 
administrativos», art. 2.6, «Acuartelamiento, alumbra
do y combustible»; otro de 100.000 pesetas al art. 4.« del 
propio capítulo, «Hospitales», y  otro de un millón dé 
pesetas al cáp. 8.°, articuló- único, «Transportes mili
tares».

Art. 2.° Se concede asimismo un crédito extraordi
nario de 120.000 pesetas para gastos imprevistos del 
ramo de Guerra, á un capítulo adicional de la propia 
Sección y  présupuesto.

Art. 3.® El importe de 1.638.922 pesetas, á que en 
junto ascienden los mencionados suplementos de cré
dito y  crédito extraordinario] se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobíe ' lai 
obligaciones que se satisfagan, y  á no ser posible] cón 
la Deuda flotante del Tesoro.'

Art. 4.° El Gobierüo* dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y  seis. ■'''

MARÍA CRISTINjÍ  '
El Ministro de Hacienda, '

Juan üavarro Reverter.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G»), y  en su nom

bre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo 
informado por el Consejo de Instrucción pública, de su

digna presidencia, ha tenido k bien nombrar, en virtud 
de concurso, Catedrático numerario de Termotecnia y 
Motores de la Escuela Central de Artes y Oficios, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, y 500 de aumento por 
razón de residencia, á D. José Ríus y Casas, actual Pro
fesor numerario de Aritmética y Geometría de la Es
cuela de Artes y Oficios de Villanueva y Gelfcrú.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde k V. E. muchos años. Madrid 17 
de Abril de 1896.

LINARES R PA S

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y servicios de D. José Rius y Casas.
Auxiliar interino, por oposición, del Observatorio Astro

nómico de Madrid, 27 de Agosto de 1889.
Auxiliar intariao de la Facultad de Ciencias de la Sección 

Físico Matemáticas, 26 da Noviembre de 1890.
Profesor Auxiliar supernumerario gratuito, en virtud de 

concurso, de la Facultad de Ciencias de Ja Sección Físico Ma
temáticas, 20 de Majo de 1891.

Auxiliar propietario del Observatorio Astronómico de Ma
drid, 25 de Noviembre de 1891.

Profesor numerario; por oposición, de Aritmética, Geome
tría j  Principios del Arte de construcción de la Escuela dé 
Artes j  Oficios de Villanueva j  Geltrú,25de Febrero de 1892.

Licenciado en Ciencias Físico Matemáticas, 5 de Octubri 
de 1887.

Docwí ou la misma Facultad y Sección, 20 de Febrero 
de 1889.

Autor de la obra Origen y Proyiedaits fundamentales dé las 
funcione elípticas.

Madrid 17 de Abril de 1896.=El Director general, Conde 
y Luque.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en1 su m óm e 
bre la Rbina Regente del Reino, conformándose con lo ® 
informado por ei Consejo de Instrucción pública, de sil 
digna presidencia, ha tenido k bien nombrar, en vir
tud de concurso, Catedrático numerario de Electrotec
nia de la Escuela Central de Artes y Oficios, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 500 de aumento por ra 
zón de residencia, á D. Federico de la Fuente y Herre
ra, actual Ayudante numerario de Clases orales de la 
misma Escuela.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añosr 
Madrid 17 de Abril de 1896. .
^  l in a r e s  R iv a s

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de méritos y servicios de D. Federico de la Fuente 
y Herrera.

Auxiliar interino de la S«cción de Ciencias del Instituto 
de Guad&lajara, 27 de Noviembre de 1888.

Ayudante numerario, por oposición, de Nociones de Me
cánica, Principios de construcción j  conocimientos da mate
riales déla Escuela Central de Artes y Oficios, 14 de Febrero 
de 1889.

Desempeñó las lecciones prácticas correspondientes á las 
asignaturas de Mecánica de la enseñanza de Maquinistas, 15 
de Febrero de 1889.

Encargado, con carácter interino, de la cátedra de Nocio
nes de Mécftiñca, 8 de Agosto de 1891.

Idem id. id. dé la cátedra d¥ Principios del Arte de cons
trucción y conocimiento de materiálés, 29 de Máyo de 1893.
, Ajudantednterino de Mecánica* de la Sección especial, 25 
dé^tiemb¥é de 1894.

Profesor interino dé Economía y Contabilidad, 4 de Enero 
de 1895.

ídem M. de Electrotecnia, 20 dé Junio de 1895.
En 7 dé Agosto dé11895 sustituyó al Jefe de talleres de la 

Sección técnico industrial.
Vocal del Tribunal encargado de juzgar los ejercicios 

para aspirar á las pensiones por los alumnos de la Escuela 
Naciónalde Múaiéay Befelaíñación y de la Central de Artes y 
Oficios, 9 de Septiembre dé 1895.

h Individuo de la Comisión permaiíente del Consejo de Ins- 
trucéión pública por Real orden dé 15 de Noviembre de 1895.

Liceüéiado en Gioneias fítieó*^matemáticas* des le 13 de 
Octubredé 1888.

Licenciarlo en Derecha deede 19 de Octubre fie 1889.
Madrid 17 de Abril dé’ 1896 =El Director general, Conde 

' "J Ldqnevi

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c i ó n  De  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i n is 
t e r i o  SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA  
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ABRIL ULTIMÓ.

22 Abril ^6. Concediendo un año de licencia por en-* 
fermo al Telegrafista segundo de la isla de Cuba Don 
José Nicanór Maury.

Idertí id. Idem id. id. íd.D . Miguel Patiño del Valle. 
30 id. Nombrando Telegrafistas segundos en la isla 1

de Cuba, con cargo al crédito extraordinario para la 
guerra, á

D. Daniel Fernández Robadiila.
Casto Valle Ramírez.
Francisco de Madari aga y Freddi. ‘
Eduardo Muro Morales. j 
Dámaso González Varela.
Emilio Paétor Cátiut.
José M. Frieraiy Canal.
Santiago Panizo López;
Amado Cequiel y Vilardell.
Antonio PenanesíRubio.
Juan Vicente Sánchez Moreno y Pérez.
José Morales y  Rodríguez. - 
Rogelio Vicente Aranda Gutiérrez.
Amadeo Ramón Pascual y Bielsa.
Francisco Rodríguez y Asensio.
Olegario Núñez y Barés.
Francisco González* Perez.
Amador Ordóñez y Tuñón. i 
José Gallardo y Velasco.
Francisco Saleta^y Lac. >
Leoncio Pascual Vicente.
Pedro Fuentes de Castro.
Miguel Hurtado y Gü-mbe.
Miguel Sigüenza y  Rodrigálváitez^
Luis/Maürel Portóles.
Fernando de Sada y Encina.
Saulo Encinas y Ramos.
Teófilo Herrera y Ruiz.
Joaquín Arias Aterido.
Prudencio Rodríguez Tinco. - 
Pedro Marinas Pérez.
Enrique Atienza Rubio.
Luciano López de Medrano y de Torrontegui. 
Julián Valero Mayoral.
Pablo García Vázquez.
Antonio Acuña Rodríguez.
Giraldo Arrojo Reiraondez.
Enrique Jordá Pastor.
Angel Solana Bugeda.
Manuel San Martín Sánchez.
Evaristo Sa y Buisan.
Manuel Novoa Vega.
Quintín Sudupe Narvaiza.
Fedeñcó Izquierdo Gómez. 

v Eduardo Hervás y  Soler/
Delfín Esteban Germán.
Faustino Rodríguez Caballero.
Pedro Navarro Cánovas.
Juan Mateo Guerrero Gómez.
Alfredo Aguilera Palacio.
Ramón Panizo López.
Francisco Muñoz Fernández.
Claudio Escudero Domingo.
Eugenio Fernández Ortiz.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL NEGO
CIADO DE TRANSPORTES Y ASUETOS GENERALES DURANTE LOS 
MESES DE MARZO Y ABRIL PRÓXIMOS PASADOS.

14 de Marzo de 1896. Real orden al Gobernador ger£ 
neral de Filipinas concediendo pasaje Oficial & Doñav 
Dólóres López de la O, madre de D. Luis More, Médico 
titular de ambos Camarines. *•

2í  id. Idem al Gobernador general de Puerto Ricó 
disponiendo se abone k la Compañía de Ferrocarriles 
del Norte la cantidad de 2.350 pesetas 92 céntimos, por 
la Caja de este Ministerio, en concepto de anticipo rein* 
tegrable por el Tesoro de dicha isla, por transporte de 
material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles del 
Nórte la cantidad de 6.036 pesetas 13 céntimos por la 
Caja de este Ministerio, en concepto de anticipo reinte
grable por el Teaoro de dicha isla, por transporte de 
material de guerra. *

14 Abril. Idem al Gobernador general ríe Cuba con
cediendo pasaje oficial á Doña Carmen^Rodftiguez Mo
reno y cinco hijos, esposa de D. Ramón Pijuan, Oficial 
tercero, Vista déla Aduana de Matanza#*» •

27 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 
disponiendo se abone á la Compañía-de «ferrocarriles del 
Norte la cantidad de 179 pesetas  ̂*52 céntimos por la 
Cajá de este Ministerio, en concepto dé anticipo reinte
grable por el Tesoro de dicha isla, por transporte de 
material dé guerra. *

28 id. Idem al Gobernador general de Cuba dispo
niendo se abone k la Compañía de ferrocarriles de Ta
rragona á Barcelona y  Francia la cantidad de 460 pe
setas 89 céntimos por la Caja de este Ministerio, en con
cepto drantM po reintegrable por el Tesoro de dicha 
isla, por transporte de material de guerra.
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Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis

poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles de 
Tarragona & Barcelona y Francia la cantidad de 1.797 
pesetas 93 céntimos por la Caja de este Ministerio, en 
concepto de anticipo reintegrable por el Tesoro de di
cha isla, por transporte de material de guerra.

Idem id, Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte la cantidad de 8 pesetas 7 céntimos por la 
Caja de este Ministerio, en concepto de anticipo reinte
grable por el Tesoro de dichas islas, por transporte de 
material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la cantidad de 4.460 pesetas 83 céntimos por la 
Caja de este Ministerio, en concepto de anticipo rein
tegrable por el Tesoro de dicha isla, por transporte de 
material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo se abone á ia Compañía de ferrocarriles de 
Tarragona á Barcelona y Francia la cantidad de 71 pe
setas 87 céntimos por la Caja de este Ministerio, en 
concepto de anticipo reintegrable por el Tesoro de di
chas islas, por transporte de material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se abone á la Compañía de ferrocarriles del 
Norte la cantidad de 882 pesetas 71 céutimos por la 
Caja de este Ministerio, en concepto de anticipo reinte
grable por el Tesoro de dicha isla, por transporte de 
material de guerra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA-ALHEMA

COMISARÍA REGIA
# Cuenta mensual correspondiente á Abril de 1896, expre 

aiya de la recaudación é inversión de los fondos de ía 8us- 
crición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1896.—Abril 1.®—Importe total del Debe en 
31 de Marzo último, según la cuenta publi-

Pes eím

cada en la G a c e t a  correspond iente al día 8
del mencionado Abril..  ................     4.296.960*24

T o t a l  del Bebe. . . . ...............  4.296.960*24
SECCIÓN SEGUNDA — — — .

HABER
Capitulo primero.

Resultado dé las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta 

fin de Marzo último, según la cuenta publi
cada en la G a c e t a  de 8 de Abril de 1896.... 3.549 518‘02

Capitulo segundo.
Gtastos formalizados en el mes á que la presente 

cuenta se refiere•
ar tíc u lo  1 .°

Por los impotables & la Administración central.
1896. — Abril 6. — Satisfecho 

con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio generala, por el arren
damiento en el citado Abril 
del coarto que ocupan las ofi
cinas centrales, según recibo 
y libramiento núm 1.455.... 145c84

Idem 6.—Idem por «Gestos di
verso*», según justificantes 
y libramiento núm. 1 456... 133*80

Idem 10.-—Idem por «Pu»ntes 
metálicos sobre el río Amar
guillo en Consuegra», resto 
del precio de las pasarelas 
metálicas construidas y colo
cadas por la fabrica de Mieras 
sobre el indicado río en la re
ferida población , según che
que núm. 451.652...,............ 1.296 36

Idem 30. — Idem á «Personal 
del servicio general , por ha
beres y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nómiay  libramiento nú
mero 1.462..............................  1.015

Idem 30. —Idem por ■- Gastos de 
material del servicio gene
ral», en el mismo período, se
gún cuenta y justificantes 
que acompañan al libramien
to núm. 1 .463 ...................... 96*75

 — —  2.687*75
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes ála Administración 
de Almería*

Obligaciones formalizadas ála expresada Adrni-' 
nistraeión por gastos imputables & la segunda 
quincena de Marzo próximo pasado.

Ii896. — Abril 15. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de

Pesetas.

«Terrenos adquiridos en Al
mería por cuenta del Estado», 
según justificantes y libra
miento núm. 1 .4 5 7 .. . , . . . . , .  8.12410

Idem 15.—Idem á «Personal do 
Almería»» por haberes y  gra  ̂
tificaciones correspondientes 
al mes de Marzo último, se
gún nómina y recibo unidas* 
al libramiento núm. 1 458 . .  1.929*25

Idem 15.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.459.................... . ............  7*35

Obligaciones formalizadas á la 
referida Administración por 
gastos imputables á la primera' 
quincena de Abril último.

1896. — Abril 30. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta dé 
«Obras de desviación de la 
Rambla de Alfareros por el 
collado dé Marín y ensalza
miento de la de Belén», por 
las ejecutadas en Marzo úl
timo, según recibo y libra
miento nú en 1.460........... . 14.197

Idem 30.—Idem por «Gaétos de 
material de Almería», según 
justificantes y libramiento
número 1.461..   ..............   6450

 ----------  24.322*2®

ToTALgastadoy form alizado......*  3.57*6.527*9$

Capítulo tercero.
Bxistenéias.

En el Banco de España, Ma
d rid ................................   611.56T52

En la Sucursal del id. en Al
mería.........................   99.118*91

En poder del Habilitado cen
tral.........................   94235

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque. . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar..  3.634*49

— --------------  720432*27

T o t a l  del Saber:................   4.296 960*34

Madrid 4 de Mayo de 1896.=Manuel de Eguilior."
EstA confdrme'coh Iob asientos de loa libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerii > durante la prim era quincena del 
mes próxim o pasado, y que, con arreglo al articulo« adicional de la ley de 22 de Julia 
de 1891, deben publicarse en la Ga c e t a  de  Ma d r id .

Pensión anual; 
que se

N O M B R E S les señala. 

Pesetas.
06B7JRVACI0NBS

Doña Luisa de PratParrella ............... ............................... 1650 »
Beatriz ^ n ch w  del Toro....................... 750 »
^°*'ofa Leiín G*stón.... . . . . .  ••••••*• •>.*.*• *••»♦•••• 182 50 »
Zoila Rodríguez Ortega....................... *. *......... . • • • 625 »
Juana Zumaeta Bernaola... . . . . . . . . . . . .  . , ............. • 1 250 >

D. Antonio Sánchez González y hermana..... . . .  .......... 564 50 »
Doña Concepción Orlé Csrbonell j  hermano#..• . . . . . . . . L125 / 

1.250i ñfot:
>

Anastasia Macapinla Acerge. »
Luisa Pérez Navarro.. ............................ »
JosefaCabarcos Rodríguez....••••••••••••••••**• 310 >
Nieves Rignon Vallier...................................... • .. . . 22o

1.650
»

Rosario Es As Rodríguez.... • »
Teiasa Campos Alburqúerque.............. .........- • • • 470 »
Manuela García Carrillo; .;•••••••••«••«••........... 600 »
Isabel M o l i n a P u i g . • • • • 2.737 50 » '
Filomena Garraldo Iso............................ . 470 »
Patrocinio Peña MedranoPazos..• 1.100 »
Carmen Gelabert Valverde.. •............. . 1.125 »
Isabel Vidal Rodríguez • ....... *.. * *,. •..•••*•*.••• 775 »
Melania Galán M a r t í n e z . , 415 »
Atanáfeia García Corral 625 »
CarmenL*ost Boguerae..• w  • .....•*.•••.•***•• 625 »
Valeriana Martin Sanz.. » • • » • • • - * 400 »

D. IldeL nso Salvador Gómez y hermano.. ......... . 1.125 >
Doña Antonia Martin*z Oucarella.. . . . .  . . . .  • • . . . . . . . . . 470 »

Lo reto Muñoz López*.; *>. o . . * . ** 470 »
Josefa Capaccio M a t a ñ a . . # . . * * •*#&*>.  ̂ 675 »
Fermina Casado Leco ............. ............................... • 650 »
Pilar Vázquez G a t e r o . •••* 470 »
Bienvenida Sivarol Ferrez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 625 »
Modesta Naranjo Corral*.• •••*•. 470 »
Carmen Puerto Cabello............. . •......... ................. 1.250 »
Oaj e ten a Gtttiér*z Vargas,.................................... . 400 »
Dolores Cardona E s t o v e ...... ......... 1.277*50 »
Elisa Chamizo Gómez y hermanos. 625 »
Juana Benita Iglesias............................... ............. . • 400 »
Margarita Montovio Zayas,....................................... 625i WA »
Ana Basco Montero.* * . . . . .  • • • • • • * • • • 470 »
Vicenta Bjielta López» 625 »
Juana Ana Poser R fp o ll., .,.............................. 182*50 »
Tomasa Martínez Martos............................... . 470 »
Adela Alba F raneo*.. . . . . . .  • •••••••••••••••••••' • * 1.125 »

Madrid 5 de Mayo de 1 8 9 6 .= A zc á r r a g a .

Relación nominal délos Jefes, Oficiales é  individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la prim era quincena del mee 
próxim o pasado, y que, con arreglo al articulo adicional d éla  ley de%2 de Julio de 189L 
deben publicarse en la G a c e t a  de Ma d r id .

Haber
* mensual

CLASES NOMBRES que se
les asigna. . OBSERyApipNSS-

Pesetas.

Médico*.. . . . . . . . . . D. Hermenegildo González Martínez... . . . 426: »
Jdem.. . . . . . . . . . . . Manuel Ledesma Robledo.................. 562*50 »
C om isario ......... Isidro Sánchez Solano......................... 450 »
Soldado.... . . . . . . . . "Valero.; Lucena P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . 22*50
Sargento................ Manuel Babio Rodríguez......................... 75 »
Idem.. . . . . . . . . . . . Ensebio Ztyas Sauz.. . ...................... 100 »
G u a rd ia * ......... Félix de Nicolás Andrés.. * , *. .................. 28*13 » :
Idem.-. . . . . . . . . . Antonio Vilavert Torres.,». 22 50 »
Sargento............... Juan Díaz Fariña*. 100 »
Músico*.. . . . . . . . . . BernabéIriaTte Erro.*. . » . . . . . . . . . . . . . . . 37 50 s " ’
Idem ...................... Joaquín Blanco Expósito.. ............. . 22 50 »
Obrero*.. . . . . . . . . . Francisco Linares Torres................... 62 »
Coronel. . .  - .......... D. Carlos Delgado Uñarte................ .. 562*50 »
Primer Teniente... José Lafite Blanco.• 56*25
Capitán. Ramón González Fernández. . . . . . . . . . 250 , » i-...
Idem .. . . . . . . . . . . . Francisco Lamas Martínez.................. 250 »
Idem.« Ventura Marini Ramos. 75 »
Oficial segundo.... Antonio Esnaola Alberdi.... .  • ........... 56*25 »
Segundo Teniente. José Almay Campos........... . 48 75 »
Teniente Coronel.. Fernando Freirá de Andrade. • • • • •. •. 450 »
ídem .. . . . . . . . . . . . José Riu Lluis- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 »
Idem... ¿a .. . . . . . . . Francisco de Paula Cano.. ................... 450 »
Comandante....... Claudio Costa Guibiana.. . . . . . . . , . . . 375 »
Capitán.... Ruperto Mangado H tgts..* ................ 225 »
Idem.. . . . . . . . . . . . Juan Villares López.............................. 375 > ‘ .

Cabo. . . . . . . . . . . . . Juan Escala Carmona*.. *. • • . . . . . . . . . . . . 22*50 i ■' #
Teniente Coronel, • D. Alberto Uréch Miralles............ . 360 »
Segundo Teniente. Arturo Sampere Samper......... 48*75 »
Capitán.. . . . . . . . . . Juan Ordóñez Barroso. *. .................... 250 a
Segundo Teniente. Antonio Almazar Fueter.................. . 48*75
G uardia.» . « . . . . . . . Valentín Escribano Tejedor..................... 28*13 »
Cabo. . . . . . . . . . . . . José Fernández Ló pez .................... 28*13 1
Sargento............... Pedro Fieros Millán................................ . 100 »  -
Idem.. . . . . . . . . . . . José Marrujo García.......................... . 7 5  , , ,
Idem.. . . . . . . . . . . . Eugenio Ruiz Rubio................. . 100 *
Comandante.....* D. Estanislao Gómez Fernández*.......... m e '* »
ídem .. . . . . . . . . . . . Ramón Navarro Correll......... . 375 »
Idem.». . . . . . . . . . . . José Agalló Martínez.................... 375 »
Guardia.*.. . . . . . . . Felipe Pérez Ruiz...............•••••••.......... 22*50 »
Idem.. . . . . . . . . . . . Juan Bolado Rodríguez............................. 22‘50 »
Idem*.. . . . . . . . . . . Juan Capel Molina.* 22 50 »
Id e m ...... •••••• Gregorio Mofeno López.. •. • • • • ................. 22 50 »
Idem.. . . . . . . . . . . , . Juan Sánchez Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 50 • »
Comandante.......... D. Miguel Recales Vanrrell...................... 315 »

Madrid 5 de Mayo de 18 9 6 ,= a z c Ar r a g a ,
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MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO

Grufó 75. - 4 Mayo 1896.

I b emento sa reciba á bordo mt§ aviso deberán corregirse 
lo» planos, cartas y derroteros correspondientes.

L;.* ú «moras sot* ywd adera», y las relativas á la vislbili* 
iad   ̂ lucas están dadas desde al mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E SPAÑA

Oá LAMENTO DE UNA ALMADRABA EN T aRIFA

Núm. 541,1896.—Según participa al Ayudante de Marina 
de Tarifa, el 27 de Abril de 1896 terminó el calamento de la 
almadraba lances de Tarifa .

Plano núm. 628 de la secesión II.

Seno Mejieano.

N u e v a s  b o y a s  e n  e l  pu e r t o  T o r t u g  a s

(Notice to Marinen, núm. 13/260. Wáshington, 1896.)
Núm 5 4 9 ,1 8 9 6 —Las siguientes boyas han sido coloca

das en «1 úuertó. Tortugas* ó«n sus proximidades:
En la parte 8. del banco del Cayo de Arena, una boya có

nica, roja, núm. 4, fondeada en 9* de agua, al 8. .23° E. de la 
part*i izquierda del Cayo de Area»; al N. 42° E. del faro del 
puerto Tortugas y al N. 78° E. del faro da Cayo Loggerhead.

8ítm dón§proxim ada: 21a 38' 50 ' N. por 76* 39' W.
La parte del banco, cubierta por 3",3 de agua y situada alv 

S. d ü  Cayo, se la ha llevado la mar. En «ate sitio hay ahora 
15" agua.-

En el extremo SE. de W hite Shoal, en el canal del SW ., 
una boya plana, negra, fondeada eu 9" de agua en la orilla 
SE, dtü un pequeño bajo cubierto con 1",2 de agua, al 8. 68° 
W* del extremo NW. del Oayo d^ Aíena, al N .85°W a del 
faro deípuerto Tortugas y al 8. 81° E. del faro de Cajo Log- 
garbead.

A unos 30" al E. d©' esta boya hay 16* de agua.
No se ha podido encontrar el bajo cubierto con 6",7 de 

agua, y que señalan las cartas entre W hite Shoal y Cayo 
Bird.

A la entrada del ©anal del NW., un*boya plana, pintada 
-  Atajas Yerticaáe4 4UyBSW y blancas, fondeada enTd- de agua 

al N. 370 W . de la jsárte/derecha del1'C g o  
W . del faro del puerto Tortugas y á lN .1 8 0 E . dal faro de 
Cayo Loggerhead.

Una boya plana* fldyr* (1.a boya de babor),-con el núm. 1, 
y fon de* da en 9* deagua al N. 38° 30' W . de la parte derecha 

' del Cajo de Arena; al N. 12° W . del faro de puerto Tortugas 
y al N. 33°  E. del faro de Cayo Loggerhaad.

Uom boya cónica, roja, con el núm. 2 (2 a boya de estri
bor), fondeada en 9" de agua al N 43° W . del costado derecho 
del Gayo de Arena, al N. 16° W. del faro de puerto Tortugas 
y al N, 29° E. del faro da Cayo Loggarhead.

AL N. da Brilliánt Shoal, una boya cónica;roja, con el n ú 
mero 4? fondeada en 9" de agua, al N. 47° W. del extremo S. 
idel Cayo de Arena, AINa 14° 30^W. del fa®> de puerto Tor
tu g a s  y a l NrST'H; del fato d* Cayo Lóggaiheadr 

; Una boya,plana,H#nr, epu e ln ú m .3  (2.a boyade babor), 
S ondeadaen^-dfiX guaalN . 47:°'4WV-dól obstado dereeho d e l : • 
ilGayo de Arena, al N. 7° W. del faro de puerto Tortugas y ja t 
3S. 49° E. dél faro das Cay oLbggerhead.

Una boya ^aákffi^raiiC oa el núm. 5 (3.a boya de babor)* 
fondeada en 9"* da agua, al■■N.Í¡61®;jW* d ecap a rte  derecha del 
Cayo da Arena, al N. í2° ^V\ déLfcro ds puerta Tortugas y al 
N. 56' E. del faro de Cayo Loggerhead

Al S del Brilliánt Shoal, una boya cónica, roja* con el 
número 6, fondeada en 9" de agua al N. 66° 80' 1W. idel icos- 
lado derecho del Cayo de Arena, al N. 23° W . del faro de 
puerto Tortugas y al N. 49° dei faro do Cayó Loggerhead.

Al costado de White Shoal, una boya cónica, roja, concl 
número 8, fondeada en 9" de agua, al N.!88° W . del costado 
Úérícbo dél Cayo de Arena; al Ñ. 43° W . del faro de puerto 
Tortugas y al N. 61° E. del faro de Cayo Loggerhead.

472de la  ̂ eccKSiTX.

OCÉANO ÍNDICO 

M l l Á n  ( C o g l a l í  )
Cambios en el valizamiejnto de la entradadel puerto de Karatchi 

DEL PUí RTO DE íKaR-ATOHI

(NoUce t0iMariner4,múmM^r londét,18&fr)
Núm. 54M, 1896. Ségúú participa el Gobierno de la India, 

§126 do Febsero de l896 han >tenido lagar los cambios si
guientes en el valfzamlento de lai entrada dcK aratchi.

La boya c^ú;¿,ro j& ,de la  entrada, ha sido trasladada á 
^>oca distancia al SE. de la anterior situación [Aviso núme 

ro 45/332 de 1896), y está ahora á 3,5 cables al N. 44° E. del 
faro del rompeolas al S. 60° fi. del faro de Manora.

SituaciónAprpximada: 24° 47' 20'LN. por 73° 12L 00"JE.
Se ban fondcado en e l1 canal -'dos nuevas boy as* planas, 

negras, que deben dejar por babor los buques que entren; la 
primera está á 2,5 cables al S. 81° E. dei faro de Manora y

al N. 15° E. del asta de señales de la punta Manora; la se
gunda está á 2 1  cables al N. 31° E. del faro de Manora y 
al S. 57° E. de la Capitanía del puerto.

Desde la misma fecha todas las boyas del canal, ineluso 
las que se acaban de mencionar, son luminosa»; las siete de 
estribor (cónica», rojas) tienen luz roja; las cuatro de babor 
(planas, negras) luz verde.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 40.
Carta núm. 568 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Tasmania (Costa S.)
R o c a  e n  l a  e n t r a d a  S. d e l  c a n a l  d e  E n t r h c a s t e a u x

(Notice to M arinen, núm,. 13/275. Washington, 1896.)
Núm. 544 ,1896 .—Según ̂ participa el Capitán del vapor 

Wild Wavet este buque tocó, el 9 de Diciembre de 1895, en 
la entrada S. del canal de Pntrecastejaux, en upa rocano 
señalada en les cartas y que está al S. 43° W. del faro de 
Cabo Bruny, y ai S. 47° E, del islote Stérile.

Situación aproximada: 43? 34' 45" Sé por 153° 15' 50r E.

Carta núm. 604 de la sección I.
E l Jefe, Luis JPastoe y Landsro.

MINISTERIO DE HACIENDA

S ubsecre taría .

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 
licenciados del Ejército significados por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos qué  a continuación se expresan.
D. Enrique Gisper Santos* sargento;; se le confiere ehdes- 

tino de Aspirante de segunda!el»se de la Dir«ccidu general 
de la Deuda con el sueldo anual de LOGO pesetas. :

D. Gumersindo Lozano Alvarez, sargento; Se le confiere 
el destino de Aspirante de segunda clase de la Dirección ge
neral de la Deuda con e lsn « l|o  anual dé 1.000 pesetas. 

Madrid 6 de Mayo de l896s=El Subsecretario, jMoehsles.

Banco de E spaña.

Los Interesados que tengan en depósito en este Banco 
acciones de la Sociedad Altos hornos y  fábrica de hierro y acero 
de Bilbao, pueden presentarse en las Cejas del mismo desde 
el día 6 del corriente, de once de la mañana á tres de la ta r
de, á percibir los interese® vencidos en l.°  de Abril próximo 
pasado.

Madrid 5 de Mayo de i896.s=El Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

Relación de los expedientes acordados por esta junta, deinteresados, cuyos domicilios se ignoran, que se publica en la Gaceta de Madrid. en cumplimiento y á losefectos que determina el art. 14 del reglamento interiorde este Centro, aprobado por Real Orden de 5 de Diciembre de 1895. 

 
 r  -

Doña Joaquina Verguinss y Gómez, viuda de D. Fulgen
cio Sevilla* Inspector, que fu é dé primera dase del Cuerpo de 
Orden público. Por Real orden de 17 de Júfcio de 1892 se des
estimó el recurso df alzada ̂ [ue interpuso.

Doña Petra Arroyo y Moreno, viuda de D. Alejandro Is  ̂
ner, Oficial Archivero qu* fué del Ministerio de la Guerra. 
Por Real ordéh dé 3o de Noviembre de 1892 se desestimó el 
recurso de alzada interpuesto. ¿

D-oña María y D. .José Pueyo García, huérfanos de D. José, 
O fic ia l que fué de Hacienda. Por Real orden de 21 de Marzo 
de 1891 se desestimó el recurso de alzada interpuesto.

Doña TSstanieli^ Grao, viuda de D. Eugenio González, 
Portero Ujier que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. 
Por Real orden de 3 de Junio de 1892 se desestimó el recurso 
de alzada interpuesto.

Doña Manuela Hernández Cobo, huérfana de D. Manuel, 
Inspector que fué del Cuarpo de Ingenieros de Minas. Por 
acuerdo de 31 de Marzo de 1894 se le declaró sin derecho á 
pensión del Tesoro.

Doña Sofia y D. Julián Tunta y Benito, huérfanos de Don 
Rafael, Oficial que fué del Cuerpo de Correos. Por acuerdo 
del Tribunal guherrnat’vo del Ministerio de Hacienda, fecha 
12 de Septiembre dejl803, se desestimó el recurso de aleada 
interpuesto.

Doña Joséfa Larra y Martín, viuda de D. José MigusííGu- 
yana, Oficial de tercera dase que fué de Telégrafos. Por 
acuerdo de L° de Octubre de 1892 se le declaró siú derecho á 
pensión de Montepío ni del Tesoro.

Doña Bruna Lesacá-Aedo, huérfapa de D, Mariano, A jd - f 
dente qué fué de balanza de la C asa Nacional de Moneda. Por 
acuerdo de 30 de Noviembre de 1892 se le declaró *iñ derecho 
á pensión de Montépío ní^del Tesoro.

Doña Blfíra Chace! y íGonzález, huéifana de D. Manuel, 
Interventor que faéde la éontribución de C onsumos de Valla
dolid. Por acuerdo d e l Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 18 de M^yo dél892 se desestimó el recurso 
de^alzada inürpuééto. t ,s |

:Dí-ña Jhliá García de h>s Ríos, huérfana de D. josé,lP ro-! 
motor fiscal que fué. Por acuerdo de l8  de Septiembre deU895 
se le declaró sin derecho á la penslód de Montepío «©licitada.

Doña Carolina Gamboa y Martín, viuda de D. Rafael Con- í 
de, Registrador de la pro |i«_dad queífué 4c?Butca. Por acuer
dó de 2 de Octubre de 1$ 5  se le declaró sin dereqhó árpen-; 
:món Jde^^Monteploé - ^

Doña María de la Concepción Esquer, huérfana de D. Isi
dro, Juez de primera instancia que fué de esta Corté. Por 
acuerdo de 16 d» Octubre de 1894 se le declaró sin derecho á 
pensión de Montepío de Oficinas por el sueldo regulador que 
había solicitado.
* Doña Natália Stnchis Marco, huérfana >de D. AutouiOyMa- 
gistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. Pop acuc»do~ 
de 4 dei Enero de 1893 se declaró á su hermana Doña María 
del Rosario sin derecho á pensión del Tesoro,

Doña María de las Nieves Salvadores y  Esteva, viuda de 
D. Rafael Reina y Sánchez Contador que fué de la Aduana 
de Cullera. Por acuerdo de 4 de Marzo de 1893 se le declaró 
sin derecho á pensión de Montepío solicitada1.

Doña Adelaida Nieto y Casayns, viuda de D. Aégel Clavi- 
jo, Inspector d» segunda clise que fué del Cuerpo de Cami
nos Por acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio d i 
Hacienda de 18 de Junio de 1895 se desestimó el recurso de 
alzada interpuesto.

Doña Dolores Riquelme y Miguel, huérfana de D. Dioni
sio, Inspector que fué de Correos. Por acuerdo de 12 de Di
ciembre 4© 1894 se dispuso estar á lo resuelto por esta Junta 
en 26 de Noviembre de 1890.

Doña Mercedes Ruiz de la Escalera, huérfjina de D. Tori- 
bio, Gobernador que fué de provincia. Por acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 26 de Junio de 
1895 se desestimó el recurso de alzada interpuesto;

Doña Josefa Medina y Babón, huérfana de Bv Matías, Juez 
de primera instancia que fué. Por acuerdo de 7 de Marzo 
de 1891 se le declaró sin derecho á la acumulación de pensión 
que había solicitado.

Doña Elisa Manzanedo, huérfana de D. Juan, Teniente que 
fué de Carabineros de Hacienda pública. Por acuerdo de 15 de 
Marzo de 1890 se le declaró sin derecho á la pensión de Mon
tepío solicitada»

Doña María Ana Pérez Blanca, viuda de D. Vicente VI* 
Harree], Oficial primero que fué de la estación telegráflco- 
postal de Zuragcz* Por acuerdo d p i  Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda fecha 3 de Junio de 1894 se deses
timó el recurso de alzida interpuesto.

Doña Emilia de la Hoz y Linierq, huérfana de D. Pedro, 
Fiscal que fué de Correos y Director de la G a c e t a  d e  Ma
d r id . Por Rf al orden de 29 de Mayo de 1889 se desestimó el 
recurso de alzada interpuesto.

D, Enrique Donoso Cortés, huérfano de D. Ricardo, Ofi- 
pial de quinta clase que faé de Hacienda Poi acuerdo de 25 
de Éoero 4» 1895 se aéordó remitir su insto!cia á la Ordena
ción de pagos.

Doña Ciotilde Agusti y García, huérfana áe D Eugenio, 
Oficial primero que fué de la Administración de Rentas de 
Cu*nca. Por acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 10 de Abril de 1894 se desestimó «1 recurso 
de alzada interpuesto. ;  ̂J/, - I ^

Doña Rafaela Martínez y Gerutti, huérfana de D. Justo, 
Contador que fué de Rentas de Guadix. Por acuerdo de L® 
de Agosto de 1894¡se declaró sin^derecho á ser compartícípe 
m  la pensión de Montepío qué disfruta' su hermana Doña 
fusta.

Doña Luisa García Soto, viuda, de D. Valentín Alvarez, 
Topógrafo que fué de la clase da primeros. Por Real orden de 
13 dé Junio de 1891 se desestimó el recurso de alzada inter
puesto.

Doña Mercedes Nanclares y Brícelli. huérfana de D. Eu
genio, Contador qu* fué de la Contaduría mavor de Cuentee. 
Por Real orden de 26 de Noviembre de 1890 se desestimó el 
recurso de alzada interpuesto.

Deña Juana Marure y Murieta, huérfana de D. Juan, Al
calde mayor que fué de Murcia. Por acuerdo de 1.° de Di
ciembre de 1894 se mandó estar á lo resuelto en 25 de Agos

to  de 1869.
Boñle Dolores Blanco MuSqz, viuda A e  D. José Mnñozy 

TOvW^E^PIedrátíoo que fuéde;iá Es cuela ¿Superior de Diplo
m ática. Por «cuerdo de 28 d* Maréo4o l893 »é le declaró sin 
derecho á  pensiónde Montepío.

Doña Prisca Rodrigo Pezuela, viuda de D . Pedro Fernán
dez7 Góhzfléz, Porte*© iúáyor que fué del Gobierno civil de 
Madrid. Por acueído del Tribunal gubernativo dei Ministerio 
de Haeienda, ft<yha 28 de Marzo de 1895, se desestimó el re 
curso de alzada interpuesto.

Doña Josefa Emilia Carrillo, viuda ds D. Cecilio Ruiz, 
Jef» de estación que fué del Cuerpo de Telégrafos. Por acuer
do del Tribunal gubernativo deh Ministerio de Hacienda, fe
cha 23 de Mayo de 1893, se desestimó el recurso de alzada in 
terpuesto.

Doña Angela Alvarez Prieto y D. Alfonso Prieto Rsvilla, 
viuda y huérfano de D. Marcial Prieto Ramos, Ingeniero 
agrónomo qua fué. Por acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 12 de Diciembre de 1893 se deses
timó el recurso de alzada interpuesto.

Doña Dolores Alonso Colmenares, viuda de D. Braulio 
Antón Ramírez, Oficial primero que fué del Ministerio de 
Foment >. Por acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda, fecha 14 de Febrero de 1893, se desestimó 
el recurso dé alzada interpuesto.

Doña Antonia Pérez Corzo, viuda de D. Joaquín Sarriá* 
Catedrático que fué del Instituto de Guadalajara Por acuer
do  de l.°ú e  Mayo de 1895 se le declaró sin derecho á la pen
sión de Montepío solicitada.
p t  Doña Josefa Corradi y Andusga,huérfana de D. Femando, 
Ministro plenipotenciario que fué. Por acusrdo dél Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda dé 2 dé Octubre 
de 1894 se desestimó el recurso de alzada interpuesto.

Doña Matilde Morales y Taravillo, huérfana de D. Pedro, 
Correo que fué de gabinete dei Ministerio de Estado. Por 
acuerdo d e ís ta  Junta de 6 de Mayo de 1893 se le declaró sin 
derecho á la pensión del Tesoro solicitada.

Madrid 30 de Abril de 1896. = E l Vocal Secretario, Ricar
do de Medina.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta. ¡

MINISTERIO DE LA Gobernación

S u b s e c r e t a r i a
La frecuencia con que se omite en algunos Gobiernos ci

■̂ - - f l s s a g  í“K
deoartamento d* (WTíflea laitotna de po-
aeéidn de tofflnneloiiarioB díatínfdfli *dich»B dapendenciaa, 
tanto dil ordezt adnsini*ti’»tjT»e6nSo ^dCs«po.)(l* Vigilaa- 

fiLnrldad obJUt»-*-*»w SdbíecMtaiíaii acordar nua- 
Tameñt* cita a.rvieio, Intarrtándó A  T, 8. que, sin dilación, 
88 comuníqu» á  este Miniatwio, en ,*1 p a x a f  día en que la 
toma de poaesióáteDgalug«r,ó«iB Tgoi.fltedelen que haya 
Móirado el plazo reglamentario, en el cató l e  que el electo 
no se hubiera preeentado á poeisionarBe del: cargoi conferido.

-De-Beal orden, comunicada por eLExemo.8r. Ministro da 
- i . nnhnrarfltóV lo digo á YiS .  parat su cumplimiento. Dio»
• GIuarde,'á'V>: S. mncho»>sñto;'Mad*iá’6<de«M»301de-1896.=B.
' Sübaecretario, Marqués-del VadUlo.=Sr. Qt.MrMd.oT de M 
provincia de.»»* •
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Estado* relativos d las inhumación^* autorizada* por el Ayuntamiento de esta Corto en él dia 2 de Mayo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  c i é  l a s  i n h u m a c i o n e s .

fíl>AD
NOMBRES

Altos Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

a 1 p Párvulo.............. Te Îum
Julio VíIilíA........ ................... ............................... 1 > > Idem.. . . . . . . . . . . Sarampión............................................. Olivar, 51

Cardenal Cisneros, 7. 
Carmen, 40.
Pacífico, 11.
Paseo de María Cristina, 1. 
A Mancebos. 8.
Hospital Militar.
Tribuiste, 15.
A calé, 43.
Rodas, 7.
PLza del Rastro. 8.

intn PÁfi*... . . .  ................... ........... 70 a > Casado........................ B ronco pneumonía. .•••••••<•••••• . . . .
Fermín Martín...........................• „ •, ............. . 81 > > íd*m......... . Gastroenteritis... .................................
^(í^ri(*o OabeziB. 1 ' a a Párvulo.. ••••.... Meningitis tuberculosa....................
1a«¿ Bonteliérft.. ....................................................... 53 a a 'asado ••••...... Pulmonía........................ .............. .
Artii• o fítrcit........... > 9 > Párvulo............. • Meningitis tuberculosa ••••• •••••••••

40
1

51
ap ap a

Párvulo...... . . .
Casado

Pulmonía traumática.. . . . . . .  . . . . . . . . . .O ... f. níitn
Ramón Harntz......................................... . a a Pleuropneumonía grippal;.. ••••••••• •
U piano Mediero...................... . .......  . . . . . . . . . 5

48
>
a

a
a

Párvulo... .* . . . . .  
Casado...... .........

Laringitis diftérica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Endocarditis...

fio  F«rn*ni«z.......................................................
2

70
63

a
>•a

»
a
>

Párvulo............
Viudo................
lasado. . . . . . . . . .

Meningitis. ...................................... .
Broncopneumonía...............................
Cistitis crónica... . . .  . . . .  •••••••

Corredera Alta, 12. 
Atocha, 111.
^aseo de San Vicente, 36. 
B^avo Muriilo, 15. 
Quintana, 3.
Don Martín, 69. 
J*cómetrezo, 15.■'A« 1 vyt Afi 4C

Viceütfi Z«ytl............... .
Joaquín Marful..................................

1
51
*

a
>
2

a - 
*>

Párvulo...............
Jasado........ . .

Párvulo.............
Bronquitis.. . . .  
Brónonitis canilar . . . . .

Crí rioo López............ . 47 > a Casado .............. Anóoleiia cerebral. . . . . . . . . . . . . .  .
Vhio masculino_. . . . . . . . . . . . . i . . * ........ ................... » a a p %

ToSa Josoít López
Jo*efs Corrales.
Juana Porras ....................................................

5
52
a

a
á
a

a
>
23

P árvulo..........
Casada........
Párvulo.. . . . . . . . .

w
Grippe
Pulmonía grippal . ..................................
Enterocolitis • . . .

A.(uiQUUru9 o«

Plaza del Progreso, 5.
Sao Bernardo, 4.
Inclusa.
Srgovia, 31.
P«seo de las Delicias, 3. 
Et h garay, 23.
Poetigo dé San Martín, 9. 
Gonzalo de Córdoba, 8. 
Canarias  ̂9.
Silva, 3
Ponce de León, 9.
Conde Duque, 50. 

j:Prlido, 23. . -  - ¿ 
Palafox 8.

.Caravaca^ll. ^

Antonia López................................... > 4 ' > 1 dem... . . . . . . . .  . Viruela non6tiente
Luisa Martínez....«••«•*»..•«..»
"Vrginiá A.r îiello
Pilar Rojó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bmteta J orwn
Francisca Herrero* ••••*•• •• ••. •.

García •.. *
Anastasia Mafia C a s a d o . ....... ..................
Casimira Segó vis....... ............ .
Fauatina Madma. .'á . 
Saturnina Lara. •. •••««••* ¡ 

■_ J p a c í a P a v ó n . , . . . . .
Fuh giá ü u e l l a r : 
Ofelia Lipiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . .
llíd® Victoria Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Carmen Cortés.................................... . . .
Micaela jMata.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isabel Meréndcz................. ...............................

17
37
78
5 

63 
> 
a 
20 - 
44 

* 58 
66 
75 
a 
a
1

73
72

>
»
a
a
a
3

a
>
»

: »> -

>
»
>
a

A ,
, la  

>
• A , .

-
!é "

Soltara................
asada. . . . . . . . , .

^uda...........
P árvulo..........
C a sa d a .........
Párvulo.........^
Idem. « « • . « . . . *
Casada... . . . . . . .

• - Idem.. . . . .  ̂ . •u

Tuberculosis.... ..................................
Epitelioma uterino...................... .
Pulmonía.. •.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Viruela confidente ..........................
Pulmonía.• . . . . . . . . . .k . . . . . . . . . . . . . . .  .
Bronquitis capilar................
Idem.
Broncopneumonía.......................... .. .
Sin 'diagnóstico. •••••• •*

'Po^monia. . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Derrame seroaocerebral....

é
a
a
>

>
A
a .■

Idem. . . . . . . . . . . .
Párvulo...............
ídem....... ...........
Idem.. . . . . . . . . . .
Soltera.. . . . . .  .
1  ̂n $ a . . . . . . . . . . . .

PuluioníaCrOfllca...___ .. .VTTTT777T
Eclampsia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » ,
Mielitis.. . . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía...................... ¿ ¿
Embolia cerebral......................................
Apoplejía cerebral.. •

Tr#s Peces 3. 
Miguel Servet, 2. 
Puebla, 12. 
Abada, 21. 
Fusncarral, 23. 
Bu^n Suceso, 8* 
A. María. 28. 
Huertas, 34.

Dolores Valencia. . . . . «  . . . . . . . • . . .
Emilia Herrera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

14
37

a
a

a . 
a

. Soltera. . . . . . . . .
Casada. . . . . . . . . .

Fiebre tifoidea . . . . . ------ . . . . . . . . . . . . . .
Quiete hidatídico............................... .

' i:
R e s u i n e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 3 de Majo da 1896.=:S1 Sabaaeratario, Marqués dal Vadillo. •A--'-- :

. . ......

/•■•••j ; r , a .
(O Sé ha adoptado esta clasificación atandieerto i la acción administrativa que debe ejercitarse en «1 rfeim.. i. i . . . . . .  . . .  . .  ,

«•M a» ere nyen toda méíMd. «attarto Con reinan á las pnrgonas y á las cosas de su mo- las ? í*  i* vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de ta-/•ü... Ha lao nnnsAH. . ji— J.  i___ ■, «  j . a . , ’ a - UOI SfttDO Qfi lllffiCtlM'.ODtAfflOSas ímnllCAA ífl BAMieiHaH Ha aiAPiifnr loe Hidnaaninnos AsffihW.lHflB annBA dilli».«.jwiímub y m8 maieriií? wmumaees J «o la» flaDliaciOlieSIÜ0 IOS enfeífllíig ----. ’  v---T'
h a este « S ^  wcom^iuíráA Adjunciones zurridas per accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital



Gace t a  d a  M a d r i d .— N ú m .  1 2 8  7  M a y o  1 8 9 6  3 9 7

Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 3 de Mayo de 1896.

R e la c ió n  in d iv id u a l d e  la s in h u m ac io n es

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. M e s e s . D í a s .

JorgeDoivier
Antonio Suiza*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joi6 AndTea . . .  . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Huertas
■R»món TriRflOTFlfl - . . . . . .  . . . . . .  .. . . . . . .

68
52
71
52
62

y
>
»
>
>

a
a
a
a
a

Cesado. . . . . . . . . .
Viudo...............
C a sa d o ».......,.
Soltero... . . . . . . .
Casado............

Bronquitis crónica...................................
Hemorragia interna................................
Grippe
Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pulmonía crónica................ ..................

d?erraz, 53.
Príncipe de Vergara, 14 (judicial). 
Atocha, 117.
Aguila, 22.
Don Martín, 65.
León, 14.Fernando Fernández...................... . ................ 37 > a dem............. Uremia... ................................................

Lorenzo Palacios......................... ..........................
Gregorio de la Cruz 
Luis Leocadio.
J016 García.

>
y
1
4
4

2
>
>
a
a

a
8

a
a
a

Párvulo............. .
ídem.. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
ídem*, é .. . . . . . . .
Idem..................

Anemia cerebral...... . .............................
Menin gitis... . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis tuberculosa...........................
Meningitis............................... ..............

Santiago el Verde, 11. 
Lope de Vega, 31.
Paseo de las Acacias, 7. 
Portillo, 5. 
ilva, 6

1 > a Idem.................. a trepsia............................................... . Peñón, 7.
2 y a Idem................... Meningitis tuberculosa Ardemans, 5.

Tihtif/tirt "Mí f í í o . . .  . . . __. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 5 > a Idem.. . . . . . . . . . . Broncop neumonía.................: ............. .. Pacífico, 21.
AntnnÍA TlnHríffüA'K . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 S : ■ a Idem. . . . . . . . . . . . Eclampsia.............................................. Laganitos, 4. 

Tejar de Vargas. 
A Imansa, 5.

Tü’rn.nf*.ijsfto MiífiiéI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 3 y Idem.................. Meningitis. ..........................................
”M i \ m a l  A  t u b o  .  .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 a . + a Viudo................ Endocarditis crónica........ ......................
TiRfiiino BraVO . . . . . . . .  .......................... ................... 19 a a Soltero. ............... Tuberculosis pulmonar........................... Hospital Provincial. 

Idem.Jerónirno A lv&rez . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 a a Viudo *•••••••.•• Bronquitis crónica......................... .
Salvador Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 a ' a Párvulo. •• • . . . . . Sarampión. ............................ .............. Ferrocarril, 8.

Santa Sngracia, 131.
y

José Lónez . .... ......................................... .. 30 y a Orneado .............. Pulmonía grippal........................... .
Francisco L ó n ez ... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 ' > ■** a • ■ - Viudo.. . . . . . . . . .

a
Uremia................ ..................................

Feto masculino . » a a a Mendoza, 3.
Idem. ................................. ..................................... . » a a a » Marqués de Santa Ana, 14. 

Peñueias, 9.
Lavapiés, 22.
Mazarredo, 3.

Idem..................................... ................... .................
I d e m . ............ .......................... .

>
y

a 
. a

a
a

a
■ ■ a ,

y
a

Idem ............................ .............. y a ■ a a a

Doña Bernarda Pérez:¿ ............ . . . . . . . 82 a - ■y ' Viuda.............. Bronquitis senil*....... *........................... Magdalena, 19. 
Freea, 2.Joaquina García.••••••..••••«....... 64 p a ídem*„. . . . . . . . . . Pulmonía. ........................... ...................

Dolores Fernández.......... 72 a a Soltera............... Cáncer del estómago.............................. Amparo, 18 
Méndez Alvaro, 6.Dionisia García.. 25 a a ■' íd e m ... . . .......... B »*oncopneumonía.. ....................... ... •.

Segundo Diez.. 19 a a Idem. ..••••••••• Hemorragia cerebral........ .............. Leganitos, 54.
Victoria Alvarez .• • • • . . « « •  • • •:*
Leonor Gil.

24r a a - Casada »••.•••••• P u l m o n í a •••••....... . Norte, 23: ¡ 
Jesús del Valle, 7.
Cava bajá, 10.
Doctor Fobfrqhet, 27.
San Bernabé, 3.
Provisiones, 1.

28 a a Soltara..... .......... Fiebre tifoidea........................................
Isoomcía Plonar. . «  « « * . . » . » * . «  « . .  •**« • « . •  ..
Eustaquia P. Ñuño................. ..........................

61
1

r a :
. a, v:

a
: e -

V iuda..;............
P á rvu lo ..........

Pulmonía infecciosa................................

María Josefa Celeiro.......................... ......... ..
Bmnft Cuchillos.*....... ........... , . ............ ••••..

1
2

a
a

a 
: a

Idem., a.
I d e m . , Tabes mesentérica............ ....................

María Rosario Niser 16 a ; a Soltera .............. . Tuberculosis pulmonar ¿ •............... Inclusa.
Dolores Flores.••••••••••.......... % a 6 Párvulo..........*. E dampsia............ .................. . M*rtín de Vargas, 4. 

H spital Provincial. 
Judicial.

Carmen del P o z o * • • ••*•*. 
Roeenda Dorado. •«••••••••••••••••••••.••••••

38
62

a ;
a

a
a

Soltera.............
a

Tuberculosis pulmonar..........  ..............
Quemaduras en el tronco, cuello y muslo, 

aFeto femenino.....................................  • • • . . . . . . . . • . . - ■ a a a a Velázquez. 91. 
Rosario, 29.
Hospital Provincial. 
Segovia, 8.

Mam. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . « . . . . . . . . . . . ' . . .  • •
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . *
Idem.................... ........................................ ..........

a
y
y

a
' a 
a

a 
: a
a

a
a
a

a
a
a

Idem ....................  ................................ .............................................................................. .... y a a a * Olózaga, 12.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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27 20 47

Madrid 4 de Mayo de I896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadíllo i y ,  f

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cofcsignadás en él grupo 
fhccmsas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecíalas som 
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  ¿e las habitaciones de ios enfermos. . .. ; ; ! i 

(S) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital j j  .

d e is -  
\ «Id * -

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Vacante la plaza de Médico titular del distrito do Masba- 

te y Ticao, en las islas Filipinas, dotada con el sueldo anual 
de 1.00$ pasos, pagados del presupuesto de fondoB locales 
de dicho distrito, y debiendo proveerse por concurso en Li-

; eenciados de la Facultad, que hayan obtenido el título en las 
¥oitersidades de la Península y posesiones de Ultramar, se 
declara abierto el necesario concurso por el término de se
senta días, á contar desde el de la inserción deL primer 
anuncio.

Lasoblígaciones de los Médicos titulares, según determi
na *1 régliiñento aprobado por Real orden de 7 de Agosto 
último, son las siguientes: ; ü , (i

1 * Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 1

braceros del término municipal que no cuenten con más re
cursos que sh jomtlv j  á los písaos de la Cárcel pública de la 
capital de provincia ó distrito. También destinaran los Mé
dicos titulares tres días de la semana al menos á la Conchita 
gratuita de una hora en su domicilio, para Ios-pobres.

2 a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar
gentos cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca- 
rabineros y á sus mujeres é hijos, siempre que Jos auxilios 
que hayan de prestarles sean dentro de los límites jurisdic-
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cienales de la población en que residan los Médicos y no es
tén encomendados estos servicios á otros Profesores por la 
importancia úersn número, como sucede en Manila.

3  a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
€e los habitantes de Ja provincia ó partido, practicándola pór 
* í  mismo en cuanto sea posible.

4.a Evacuar Sos informes y consultas que les sean enco
mendadas por el Gobernador y el Centro técnico, y practicar 
los reconocimientos facultativos que los miemos les ordenen.

5.a CumpKr y hacer cumplir los preceptos!sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria^de los mer
cados, mataderos y cuanto se refiere á la salubridad de ali
mentos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é 
informar acerca déla salubridad de las escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomiende.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
las poblaciones y sus afueras, atendiendo aldesagü* de los 
pantanos, á que los muladares, pozos negros, sumideros y 
demas sitios destinados á la excreta de la población reúnan 
las condiciones que exige la ciencia; y en suma, á que se 
cumplan todas las regias de policía urbana.

9 a deformar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las mecidas sanitarias conva- 
nientes.

11. Verificar en la población en que residan el reconoci

miento y certificación de los casos de fallecimientos, siempre 
que no haya personal especial ó facúltalo para ello

12. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa tan pronto 
como de ello tenga conocimiento.

13. Reunir los datos necesarios para redactar anualmente 
una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública en 
su distrito, pro poní en de cuanto considere conveniente á me
jorarlas, adicionándolas t con notas estadísticas relativas al 
movimiento de la población, y cuantas creyere necesarias.

14. Cumplir tas demás obligaciones prescritas por las le
yes. y cuant&s disposiciones rijan en la materia.

15. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
tos de la población, y de los que aleguen inutilidad física 
para eximirse del pago;de cédula y prestación personal.

Los üs^rantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas Hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ello», á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y ademas todos 
los documentos originales que se refieran méritos con 
traídos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Es 
tado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en el papel del sello de la clase 12.a 
con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado co 
respondiente, y visadas por esta Subsecretaría, puedan ser 
dt>vueltos los origínales á los interesados, previo recibo que 
firmarán *1 margen do su instancia por sí ¿ por persona au
torizada al efecto.

Madrid 5 de Mayo de 1896.= El Subsecretario, P. Si, Vila 
Vendreil. —2

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Santander. 

Carreteras

1 Siendo necesario proceder á la expropiación n* r t r e 
nos que se han de ocupar con la variación autorif? v ? r la 
Dirección general de Obra» públicas en 14 de Febi 1895 
dé la carretera general de Burgos á Peña Castili ■ los
kilómetros 353 y 354, en término d© Alceda» Ay ul* 1 M * •***> de 
Corvera, y resultando que no son conocidos los du ‘ due
ño de la finca señalada en el piano con el núm. 1 ada
como perteneciente á los herederos de la difunt» - *aría 
Antonia Villegas, se hace público por medio v j nte 
anuncio en cumplimiento de lo que previene el p-, rce- 
ro del art. 5;° de la ley vigente d# Expropiación f - *ara 
que los que sean dueños de la referida finca m> i su
réBidencia y adonde se les ha de dirigir las com  ̂ nes 
y notificaciones á que dé lugar et expediente de ex ̂  - lón;
previniéndoles que si dentro del plazo de cincof.üvj . *<s, Á 
contar desde la fecha de la inserción de este arun.-*'  ̂ -ada 
expusieran por sí ó persona debidamente apode? , ^ en
tenderá que-consienten en q ue el Ministerio fisc*, ^  y i re
presentante en todas las diligencias de expropíaos»

Santander 28 de Abril de 1896,=E1 Gobernad ionio 
Bastas. 123S—li

Administración de Hacienda de la provincia de Málaga.

AÑO ECONÓMICO DE 1895-96

Relación que se fo rm a  en cumplimiento del art. 4.° del Real deereto de 13 de Agosto de 1894 de los Médicos y Médicos Cirujanos que han obtenido patente éh los pueHos'
de esta provincia.

Número
de

orden.
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MÉDICOS P0EBLOS

Clase 
de la 

patente CUOTA

Número
de

orjen. NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MÉDICOS PUEBLOS

Clasí 
de 13 

pateo?

 ̂ ■■■ - 

• CUOT

1 D. Francisco Delgado Prieto............... Alameda... ....................... 2. a 50 61 D. Micrnel Pérez MaTmoleio.. . . . . . . . . . Estepona,. . . . . . .  . . . . . . 4 40
h0
25.

2
3

Francisco de Asís Narbona Díaz» . • 
José Galindo de la Torre.

Id em ,...............................
Aicaucín............................

2 .a
1.a

50
70

62
63

Joaquíu Herrero Montílla.......... ......
José Romero v Arcoys.............. ...
Salvador Cortés P*ñ*.......................
Vicente Bocaaegra Jiménez.. . . . . .
José-de Zs&' Ucbatió, *■» * •»• . .  
Emilio Serrano Fernández , •.  * . . . .
Pedro Román del R ío................... .... >
Lores zo García Torres. ••••••••*•«

Frígiliana.................. ...........
Idem........ ........................

. 2 * 
3 a

4
5
6
7
8 
9

Luis López Ballesteros.................
José Urbano Noguera............. .
Emilio Sánchez Alcoba. • • .......... ..
Agustín Gekouría y Oñeto.. • . . . . .
Francisco Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Vázquez Gago.. . . . . . . . .

Aif&rnate.................
Alfarhatejo.......................
Algarrobo..........................
Algatoem.. . . . . . . . . . . . . .
Alhaurín de la Torre........
Alhaurín el Grande.........

2 .a
3.a
3.a
3.a
3 .a
4.a

50
20
25
20
25
40

64
65
66
67
68 
69

Fuengírok......................
Idem................... .
Idein
Fuente de Piedra..............
Gaucín ...............................
Idem................ ..

3.a
2 a 

• 2. a

2 .a
2.a
3 .a

5̂
50
50
m
50
50

10
11
12

Manuel Bargos Rueda. •.••••••••• Idem................................... 4.a 40 70 Sebastián Millán Peña. ..••••»••«• Guaro..•« ••.••••••••••• 25
José Sánchez Guerrero...» . . . . . . . íd em .................... 4 .a 40 71 Manuel Vázquez García •••••..'*•• Istán.. . .  ............ . . 2 a 40

25Jesús Pérez y Más.. •••••••••... . .
Tomás Palop y Sanz.. . . . . . . . . . . . .
Antonio Mayorgas Mora... • •••••*••
Francisco Cerrión Pérez..................
Miguel Ferrazano Florido... ..•••••

Almargen......... . 3 a 20 72 Salvador Garrido Garrote*.••••*»«• Manilva , 3 a
13
14
15 .
16 
17

Id«m
Almogía.. . . . . . . . . . . . . . .
Alora. . ........ ...............
Idem..................................

1 a
3 .a
4 .a 
4 .a

70
60
45
45

73
74

75

José Carrasco Sánchez.. .  .,* .. . .* • • 
Juan Bautista de la Torre Mar

tín ez .;. . . . . .  . . . .  ..'*•••*»«. • *.
Félix Z«a Urbano...

t Mar bella.. . .  , t. . ......
Id em ..*..
Idem . .  ..•••• . . . . .

3 .a

3 8
4 -

70

70^
45

Salvador Fen áadez Lucen,i........... AJozaina......................... 3 .a 25 76 Marcial R ibíedano Egaña................ Idem.. . .  ..............••••• 4*8 45
18
19
20 
21 
22

Francisco Duarte Cortés...»•••••• Aipandeire....................... 3.a 20 77 Pascual Sánchez..*• Idem..* . .  . . . .  * 3 * 70
• 0 
25 
25 
50

Ramón Muñoz Herrera.........
Jeróoimo Herrera Rojas................ .
Francisco de Paula Rosales.............
José Bellido.

Antequera.........................
Idem..................................
Idem......................... ...
Idem............................ .

6 . a
6. a
6 * a
6 .a

60
60
60
60

78
79
80 
81

Ricardo Díaz de Quintana.. . . . . . . .
Francisco Salina» García................
Juan Manuel Francisco Díaz...........
Juan Barnal V á z q u e z . . . . . . . . . . . . .
Rafael González Ortíffi................

Mi] as.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mollina...............................
I d e m .. . . . . . . * ..................
Monda.. . . .  •••••• •

2>  
3 a
3 a 
2 . a
4 a23

24
25

Francisco Trujillo Ram os*............
José Acedo Olmedo.* .. . .» « ..« » .* .  
Juan de la Fuente Rodríguez.........

Id e m ......................... 6.a 60 82 Ncrjs.;; .*•••••. . 40
40
25

Idem ...#................... .
Idem................... .

6 .a
6.a

60
60

83
84

José Moya CarvajaL .» . .
Mi ¿y nal Aláz Kacndero J . . . . . . . , . . *

Idem..
Ojén..• ••;••• . . .  •

4 a
3 a

26 Francisco Javier Miranda.. . . . . . . . . Id e m .. . ; . . ........ . 6-a 60 85 Francisco Fernández Marín. 3„a 20
27 ■
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

José Cano Luque.............................
Miguel González Gozálvez...............
José L. Sánchez Pastrana. .............
Adolfo Serna Morales..  i . . . . . . . . . .
José Ramírez Márquez. . ........ .........
José Fernando Labrada y Mendoza.
Antonio Corpas' G*TCÍa...................
Miguel Ramírez Núñez..............
Francisco Molina fOimedoí..............
Cristóbal Espejo Cortés.. v*. . . . . . .
Francisco Mesa Tardío................
Rafael Muñoz Córdoba. . . . . . . ........
Antonio López García... .......... * ..
Cándido Gómez del Río..........  . . . .
José Castroverde García.
Emilio Jiménez González.#..............

Idem. * . . . . . . . . . » . . . . . . .
Idem.. . . « » . ' . . . . . . . .
Ardales.<* . ' . .« ..  * . • 
Arenas . 1 . * . . . - . . . . . . . .
Arnáte
Benadaltd... . . . . . . . . . . . .
Benálmádena... . . . . . . . . .
Benámargosa»..............
C a m p illo s ....................
Canillas ;de Aceituno'. . . .
Canillas de AlbaidasL... 
Cañete la Real... . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cartáfima.. .  * . . . . . . . . . . .

4 .a
4 .a
4 .a
4 .a
3-a
3 a 
3 a 
3 .a 
3 .a 
I a
4-a 
3«a 
3 a 
3-a 
3 .a 
3 .a

40
40
40
40
25
20
25
20
25
70
40
25
20
25
25
20

86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101

Francisco Moya RoIdán. v.. . . . . . . .
Juan González García *.^*..............
Fernando Pérez Chamorro;
José1 Iofanftcs Qamontl. . . . . . . . . . .
Leopoldo Aparicio Vázquez. • < .* . * • 
Antonio Martínez v Martínez.. . . . .
Ramón Contreras Eguíz*¿. . . .  •. •..
Antonio Aguilar Pulís*. . ...............
Diego Sánchez Q oiñonés.. . . . . . . . .
Juan Vaiiécillo Rojas.. .  • . . . . . . . . .
Angel Luque Rodríguez...»............
José Toro O jea...,......... .
Rafael Gallego Hinojos*; . . .  »• 
Francisco Cuevas García.. ;• ..*• ,* 
Manuel Vázquez Añón.. . . . . . . . . . .
José Villamor Zambraha.. * . . . . . . .

Pcrianau. . . . . . . . . . . . . . .
Pizarra#, «i. » > . . . . . . . . . . . .
iaem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem, «y*; . . . . . . . . . . . . . .
Ronda*, . '. j .
Idem #. * « » . . . . , * « . . .  
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
jLc&em.
Idem».
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Sierra dé Yegúas.............
Teba.. •. 
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . .
Tolox...-. j . . . . . . . . . . . . . .
Idem#*..»........ .................

2 .a 
3 a 
3 a 
3 a 
5 a 
5 a 
5 .a 
5 a 
5 a 
5 .a 
5 .a 
3 a 
3 a 
3 a 
2 a 
3 a

50
25
25
25
50
50
50
50
50
50
50
25
25
25
50
25

43
44
45
46
47

Ricardo Muñoz de Toro y Moreno.*
Joaquín María Serratosa........  . . . .
Ramón Villar y Oliva............. * . . . .
Francisco Herrera Fernández... •.« 
Enrique Serna Morales. • • •••••••..

Cártama...*». . . . . . . . . . . .
Carratraca.
Casaberm eja.;................
Casarabonela............ .
Idem ..*............o..........

3.a
1.a
3*a
3 .a
3 .a

25
70
25
25
25

102
103
104
105
106 5
107 í
108 T
109 1
110 
111 
112 *

• 113 ?
114 5
115 ‘
116 5
117 Ü 
U8 ¡ 
119 w

Isidro Cappa M*nescwu.v..............
Agustín Pérez Oaisto.. . . . . . .  . . . . .
José Medina Sevilla.....................
Francisco J .  Noguer de la Poza.. . .
FranciscoGuetrero Bravo ........... ..
Cristóbal Pérez Carrasco.*. . . . . . . .
Manuel del Pino Timonerí.........
José Maríá Gutiérráx Pérez.,..........
José Maña Navarrete Linde... 
Eduardo Márquez Martíuí.... .<.*..
Adolfo Mártínez Sarrat...?.. . .  .i.. . .
Antonio Romero Pozo.*. .1. . . . . . . . .
Pedro Ramírez Valvérde.L. .  .y . ....
Sebabtían^Ruiz Palada.. . t ••••}•...
FranciscolMuriél Rojas . . i . . . . . . . .
José Canh y^Luque... .<.%.*.. 
Salvador Peña C a lv én te ..C ........ .
Bartótemé.Camaeli^iyvlño^^-.^- 

-......... -1..

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Torrox,. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem,; ,:é.« . * .
V í I Í a  Hm A H r l s l s í i f l  i

3 a
3 .a
4.a 

- 4 a
3 a 
3 .a 
5 a
5 .a 
5 11

í 5*a 
3 a 
5 .a; 3 a
3 a 
8 a 

♦ 3.a 
3.a 
3.a

25 
25 
40 
40 

? 25 
25 
50 

i 50 
! 50 
í 50 

20 
50 
25 
25 
20 
20 
25 
25

48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

Justo Romero G il.. . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique PéreZi Magno........... ..........
Diego Sánchez Porras...*. . . . . . . . .
FranciscoPérezSánchcz. *. v. . . . . .
Esteban Molina Alcántara.. . #........
Antonio Moreno B o l a ñ o s . •
José PéreizRando..i.........................
José Rojas Rúiz. • .... ........................
Francisco Tejéíro López.;.. . . . ........
Juan Artachoi Muñoz.,
Juan Ortega Orozco.... . . . . . . . . . . .
Manuel Nmvarro García.................
Juan de Mena y Rondón...*........ ..

Casares........... ................
I d e m . . . . . . . . . . . .
Coín.. . . . . . . . . # . .
Idem.3
Colmetfan.. . . . . . . . . . . . .
Idem. . 
Idem.. 'i. . . .  i.. . .  ,i. . 
Comaro»....i... . . . . . .  é. .
Cómpet».... . . . . . .  i........ .
Cuevas*B»jaÉ. . . . . . . . . . .
Cuevasdel Becerró.,. w ..» 
Estopona... «4 . . .  .¡,., . .  . 
Idem^^¿. * . . . . . . . . . . . . . .

4*a
4-a
4 .a
4 .a
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a
2 .a
3 .a
3 .a
3 .a
4 .a L

40 ' 
40 
45 
45
25
25 i 
25 i 
20 i 
50 ¡ 
25 -1 
25 I
60 i 
40

Idem .* * . . . . .
Véléz Málaga.* . . • .*».. 
Idem. . . . . . . . . . . .  .*• .....
Idem. • * . . . . .
Idem,?.« i . .» .» . . .  .***.'..# 
Idem ifTdrré del M ir).L. 1 
Idem ¿ . «h». . . .  >
VillanueVa de» Algáidas; i 
VillanueVa del Rosario*, i 
Vill&nueVa del Trabuco *1 
Villaunet* deíTapii/y.. * 
J u m q u e r a . *

• Idcm vv...». **.'. •• . * ' . . . .  ••

Málaga 29 de Abril de 1896.=E1 Administrador de Hacienda, Federico Morcillo. M—1229

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Gibraltar.—San Felices, 39, Carrera San Jerónimo. 
Vaidemor©;—Iznaoi®, Amparo, 65, segundo izquierda In

ferior.^

Badajoz.—-Cabo Eulogio Antorán.
Tolosa.—Ensebio Fernández.
Hueti.—Ruiz Gómez, Ballesta, 18, cuarto izquierda. 
Villada.—Mariano Uñeta, Montera, 3, principal.
Monreal —Francisco Santa Cruz; Greda, 15.
Barcelona.—-Isidro Castro, Teniente Coronel, Ministerio 

Guerra.
Alhema.—Antonio Caballero, asentador plaza.
Béjar.—Remigio Herrero, Hospital, 32.
Guadalajara.—Pedro José Alhambrs, Cabeza, 3, terrero. 
Puerto Real.—Emilia Morales, Corredera Baja, 87, te r re é  
Granada.—Eduardo,Pardo, Arenal, 15.

son
AlgeciraSi—Luis María Utoncr Jesúsr^rpríttcip^-
Sevilla.—Cesáreo Cerezo, San José, 14.

NORTE

Las Palmas.—Juan Antonio, Fuencarral, 95, primero. 
Idem.—Francisco Falces, plaza -Alonsos Martínez 6,. 
Laguna.—Teresa Dueñas, Castillo, 6, principal.
Badajoz.—AdolfoGaspar;Carranza, 24* segundo.4 
Madrid #dé Mayo de 1*96,=±11 Jefe del'Cierre, Fn&ncisco • 

Delinee.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA.

1/í po tsdoreí'de Its csrp*t*« de intereses de Deuda mu
nicipal pm i  continuación se expresan, podrán hacer efecti
vo > te en la Tesóreria de Villa el día 8 del corriente,
de doce Cdo» de la-tarde.

Empréstito de 186L —Cupón núm. 2.

C * s t* % números 287 á 289.

Empréstito de 1868.*-Cupón núm. 21.

Carpetas números 4.242 á 4.544.

DEUDA DE SISAS

Ntóon&ks: carpetas números 61,74, 77, 78 y 81.
5. .7crnles: carpetas números 30, 33,33, 36 y 53.

U&'ir}ú 6 de Mayo de 1896.=El Alcalde Presidente, el
dond^ ck ^ontarco.

SECRETARÍA

Esta Exama. Corporación ha acordado sacar á concurso 
por *é miBo de ocho días, que empezarán á contarse desde 
la publicación de eBte anuncio en los periódicos oficiales, la 
adquisición de materias antisépticas de creosota, brea líqui
da y ■■ -  pasta, destinada á la reparación de los pavimen
tos entarugados de esta capital, y bajo las siguientes bases:

1 a El concurso tiene por objeto adquirir las materias an- 
siguientes: 36.320 ki ogramos de brea líquida, 

$4.882 kilogramos de brea en pasta y 2.369 kilogramos de
-Cre¡í>«»ot*a.

2.a Lm  condiciones de estos materiales serán las siguien - 
tes: b ea líquida, alquitrán mineral ó colta, procederá de
la d^tmd.én de la hulla para la fabricación del gas del 
alumbrado, y será líquido, de color negro verdoso, insoluble 
en «i *gua, fin dar á la hirvientn carácter ácido y sin mezcla 
de extrañas.

¡ r bv. i  en pasta, ó pez mineral, procederá de la deatila- 
ció ' * "a, reemplazando los aceites volátiles esenciales
poi í • fijos ó carburos; será de color negro, sólido á la 
ten - a ordinaria, aunque fácilmente faeible, y sin con
ten acias terrosas extrañas.

ota procederá de los productos que se desprenden 
en* 8 200, durante la destilación del alquitrán mineral.
Se a '.«i :? >, aceitoso, de color amarillo verdoso, algo más 
der v   ̂ , ai »gua, soluble en el alcohol y éter, y qu8 des- 
pr« v 1 * rder llama abundante en humos negruzcos. Ha de 
est* ; ada con gran esmero, sin sustancias extrañas 
qut rifiquen, y no ha de contener en su composición
m*** V * W ?or 100 de naftalina que la haga espesa, ni menos 
de? 00 de ácido fénico.

líquida y la creosota se entregarán en barricas di 
m* - * udo el envase dn cuenta del abastecedor. La brea 
en &e entregará en terrones fácilmente manejables.

3.a L* entrega do estos materiales, que deberá empezar i  
—  ios dfez <>hs de adjudicado el suministro y terminarse' én ün

pl*y ne^ir de ocho días, se hará en el depósito municipal 
de L  ̂ de Segovia, debiendo ser reconocidos y medidos 
pot í igeniero Director de vías públicas, quien efectua
rá i bas y análisis que estime necesarias para asegu
ra r* '  í bondad de los materiales suministrados, los que 
ser> * ' - - abados si no reúnen las condiciones exigidas, y sin 
qu*- - ~ pueda el abastecedor alegar derecho á reclama- 
ció f ah ~ ún género.

m , -! etecedor no suministrase el material en los pla
zos u> - ■ y con arreglo á condiciones, queda el Municípic 
■desbgMo c<m él de todo compromiso y en libertad de adqui 
rirb * en H forma que se determine.

4 y >' iu© deseen optar ai suministro de estos materia 
lea» - - us proposiciones en pliego escrito con arreglo a
mo < c,« e se acompaña, y los presentarán en el Negociad* 
de Cbn*8 de la Secretaría del; Exorno. Ayuntamiento, de uní 
á en ,’\c de U tarde, durante un plazo de ocho días, á conta: 
<del «ce anuncie al público este concurso. El suministro si
concederá al abastecedor que haga mayor rebaja de los pre 
cios tipos, no siendo admitidas las proposiciones que excedai 
de .éstos. La baja será única é igualmente'aplicada á todoi 
«ellos,

5.a Los precios tipos á que se refiere la base anterior soi 
•los siguientes:

ü u kilogramo de brea líquida, G‘66 pesetas (seis céntimos)
U > kilogramo de ídem en pasta, 012 pesetas (doce cén

timos).
I Id kl! gramo de creosota, 0(66 pesetas (sesenta y sei

céntim a)/
i:,, aposiciones se harán con arreglo al modelo si

rguieiv;.

El que suscribe, vecino de   habitante en la cali
de... , número   enterado de las bases de concurso qu
•s» anuncian en .. • • • del d ía.. . . .  del presente mes de Mayi 
para adquirir las materias antiséptica» necesarias para la re 
‘parecida de los entarugados de Madrid, se compromete á efec 
tuAí «a entrega de dichos materiales, con la baja de tant 
po 100 dé los precios tipos señalados en la base 5.a de est 

• ̂ concurso..
(Fecha y firma del proponente.)

Lo que por acuerdo de S. E. se anuncia al público par
su conocim iento.

Madrid 6 de Mayo de 1896.=El Secretario, Franciac
'Ruano,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.

. MANRESA .

D, Andrés García Martín, Coman dante agregado á la zona 
de-reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expe Mer.t í que se instruye al recluta Valentín Monrós Corti
na, por haber faltado á la concentración ordenada para ei 25 
de Mar*¿o último.

vor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
clufe df l reemplazo de 1895 Valentín Monrós Cortina, natu
ral de S&Uéa, hijo de Juan y de María, partido judicial dq

[anrega, provincia de Barcelona, nació en 9 de Jalio de 1875, 
e oficio jornaleero, su edad di«z y nueve años, ocho mes«s 
veintiséis días, estado soltero, su religión Católica Apostó- 

ica Romana, estatura un metro 730 milímetros, sus srñts 
gtss: pelo castaño, e*jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
arba poca, boca regular, color sano, su frente espaciosa, su 
iré marcial, su producción buena, s*ñas particulares niu- 
funa, acreditó saber l*er y escribir, para que •*» el período 
le tiempo de treinta dias, contados desde la publicación de 
a requisitoria en el Boletín oficial de la provincia respectiva 
r en la G a o e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á mi disposición en 
sts Juzgado de instrucción, eico en la plaza del H spital, 
lúmero 6 de esta ciudad, á responder á los cargos que le re
miten en el expediente que se le sigue por faltar á la coneen 
ración indicada; b  jo apercibimiento de que b í no compáre
le en plazo prefijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
■equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
f de policía judicial, para que practiquen actives diligencias 
m busca del referido procesado, y caso de ser habido lo re 
nitan en clase de preso á este Juzgado, sito en la casa cuar*
;el antedicha; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
)ste día.

Dada en Manresa á 25 de Abril de 1896.=Andrés García.
1227—M

D. Andrés García Martín, Comandanta agregado á la zo- 
aa de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor 
leí expediente que se instruye al recluta José Novell*s Oaba- 
aer por haber faltado á la concentración ordenada para el dia 
25 da Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
sluta del reemplazo de 1895 Jcsé Novellas Dabaner, natural 
le Mayá, hijo de Juan y de Lucía, Ayuntamiento de Moyá, 
partido judicial de Manresa, provincia de Barcelona, nació en 
30 de Septiembre de 1876, dé oficio zapatero, su edad* diez y 
oue ve años estado so Itero, su religión Católica Apostólica 
Romana, estatura un metro 594 mi ímetros, sus señas estas: 
pelo castaño, cejas pobladas, ojos pardos, nariz aguileña, bar
ba al pelo, boca regular, color sano, su frente despajada, su 
aire marcial, b u  producción buena, señas particulares ningu
na, para que en el período de tiempo de treinta dí*s, conta tos 
desde la pubicacióu de esta requisitoria en el Boletín odcial 
de la provincia respectiva y G a c e t a  de  M a d r id ,  comparezca 
á mi disposición en este Juzgado de instrucción, sito en la 
plaza del Hospital, núm. 6 de esta ciudad, á responder de los 
sargos que le resultan en el expediente8 que se le sigue por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo pre 
Bj&do se le declarará en rebaidía.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á este Juzgado, sito en la casa cuar
tel antedicha; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 25 de Abril de 1896.=ATjdrés García.
1228—M

Juzgados de primera Instancia.
MADRID—PALACIO

En virtud de provídencia del 8rl Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada con fecha 23 
del corriente en autos que se tramitan en la Escribanía del 
que refrenda, promovidos por el Procurador D. Luis Soto, en 
nombre y con poder bastante de Doña Angela, Doña Blanca 
y Doña Avelina López de Mollinedo y Montón, sobre que se 
declare á sus representadas únicas y universales herederas 
ab intestato de su hermano D. Alejandro López de Mollinedo 
y Montón, que faüeció de estado aoitero, á los treinta y nue
ve años de edad, sin que consta d«jara ascendientes, ni des
cendientes, ni disposición téstame ataría, cuyo fallecimiento 
ocurrió en el pueblo de Lajas (Habana) en 24 de Octubre 
de 1895, se llama por medio del prosent* edicto, y término 
de treinta día», á los que ae crean con derecho igual ó mejor 
que las hermanas del finado, que ya han comparecido, para 
que se presenten en este Juzg do, personándose en los indi 
cados autos, á reclamar la herencia de D. Alejandro López de 
Mollinedo y Montón; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya logar.

Y  á los efectos del art. 984 de la ley de Enjuiciamiento c i
vil, se expide la presente copia del edicto para su inserción 
en uno de los periódicos oficiales, con el V.° B 0 dal Sr. Juaz, 
que sello y firmo «n Madrid á 30 de Abril de 1896.—V .°B .°=  
El Sr. Juez de primera instancia, López de Sá.=El Escriba
no, Lino Gutiérrez. X —2000

MAL AG A— AL AMED A

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de 1& presente se cita, llama y emplaza por una 
sola tez y término de diez días al procesado Juan Ub8da Gam- 
bero, natural y vecino de esta ciudad, cabrero, de cincuenta 
y dos á cincuenta y siete años, soltero, y que habitó en una 
casa sin número del camino de Antequera, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de dicho término, que se con
tará desde la inserción de la presente en el Boletin oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta bkja del edificio de San Agustín, 
calle del mismo nombre, ó en la cárcel pública, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
hurto; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  al mismo tiempo ruego y encargo á todes las Autori
dades y dependientes de la policía judicial procedan á la bufó* 
ea y captura del indicado sujeto.

Dada en la ciudád de Málaga á 27 de Abril de 1896.=B&« 
bastián Miguel.=El Secretario, Rafael Wittémbevg Solano*

J—33'39
ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrne/jióm de esti 
■ciudad y su partido.

Hago saber que ;ea sumario de causa criminal pendienti 
en cate Juzgado y  Escribanía del que autoriza contra D. Au 
gel Pidal y Pérez, vecino de esta capital* por ^iisparo de armi 
de fuego á D. Joié Rodríguez Santos, acoré! citar por edictoi 
al testigo Fernando Oarazo_ García, solt«r o, dependíante d 
comercio, de diez y siete anos de edad. fy vecino del Puent 
Mayor, parroquia de las Caldas, Ayuntamiento de Cañedo, ; 
cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término d’ 
diez dias, á contar desde ei siguiente al de la publicación de 
presente en la C a c e t a  d e  M a d r id , c omparezca en este referí 

í do Juzgado, £ito en la o&Ue de Alb a, núm. 2L, para la prácti

¡a de un careo acordado en dicha causa; apercibiéndole que 
Le no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
ugar

Dado en Orense á 2 de Mayo de 1896.=José Hermosilla.=
51 actuario, Pedro Cardero. J—3391

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera 
instancia del partido de Torrelavega

H»go saber que en el juicio volantario de testamentaría á 
¡nene» de D. José Vólez Quintana, vecino que fué de Selaya, 
le han practicado por los contadores las operaciones de par
ición de los bienes dejados por el mismo, los que por provi- 
lencia de 10 de Marzo último se han puesto de manifiesto en 
la Escribanía del actuario que refrenda, y como haya fallecido 
m 8 de Septiembre próximo pasado la heredera del cansante 
Doña Isabel Mazona y Vélez, vecina que faé de Santibáñez; 
por el presente se cita y llama á los herederos desconocidos 
le la misma, á fin de que en el término de ocho días expongan 
lo que juzguen procedente con respecto á las mismas; pues 
así lo he acordado en provHencia díctala en referido auto.

Dada en Torrelavega á 30 de Abril de 1895.=Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado, Licenciado Fidel Rimneho.

v  onm

VALENCIA.—MA.R

D. Salvador Parles Ferrer, Escribano del Juzgado de pri* 
mera instancia del distrito del Mar de Valencia.

Doy fe que en el expediente que pend.e en dicho Juzgado 
y mi actuación para acreditar la auaencia de D. Jaime Hueso 
y Ramón, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 21 de Abril de 
1896 el Sr. D Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera 
instancia del distrito del Mar de la misma, en vista de este 
expediente; y

Resultando que por D. José Macía Hueso y Ramón, de es
tado viudo, mayor de edad, propietario, vecino de la villa de 
Buñol, se presentó escrito que por reparto correspondió á 
este Juzgado, ofreciendo información de testigos en crédito 
de que su hermano D. Jaime Hueso y Ramón desapareció de 
esta capital hace más de treintn años, sin que se haya tenido 
noticia alguna del mismo, ignorándose su paradero, sin em
bargo de las gestiones practicadas para conseguirlo:

Resultando que ratificado el escrito por el interesado, se 
comunicó el expediente al Sr. Fiscal municipal, el que fué de 
dictamen #* recibiese dicha información, que, concitaeióa del 
mismo, ha tenido efecto por medio de tres testigos, deque el 
actuario da U  de su conocimiento, los cuales aseguran cono
cieron al ausente porque tenían relaciones con el mismo: 

Resultando que comunicado de nuevo el expediente á di
cho Ministerio, fué devuelto manifestando su conformidad 
en que se apruebe la información «son la declaración de pre
sunción de muerte de D. Jaime Hueso y Ramón, con arreglo 
al art. 192 del Código civil:

Resultando que en la gustan dación de este juicio, en el 
que sólo ha intervenido el que ha deducido la pretensión, 
como hermano del ausente, y el Sr. Fiscal municipal, se han 
observado las prescripciones legales:

Considerando que de la información de testigos recibida, 
con citación del Ministerio fiacal, resultan justificados lo» ex
tremos articulados por el recurrente, y por ello procede dar 
la aprobación á la Información practicada en este expe
diente: " '

Considerando que con arreglo al art. 192 del Código ci
vil, proceda hacer la declaración de la presunción de muerta 
del ausente, laque no se ejecutará hasta que transcurran los 
seis meses de su publicación en los periódicos oficiales:

Vistas las disposiciones legales citadas y el art» 186 del ci
tado Código civil;

Fallo qué debo aprobar y apruebo la información practi
cada en este expediente en crédito de que D. Jaime Hueso y 
Ramón se ausentó de esta ciudad hace más de treienta años, 
yen  su consecuencia se declara la presunción de muerte del 
mismo.

Y  por esta mi sentencia, que para los efectos de la ley se 
publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oHdal de 1# 
provincia, an lo proveo, mando y firmo. =Francisco Alcalde.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la sentencia que 
antecede por el Sr. D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez d# 
primera instancia del distrito del Mar, estando celebrando 
audiencia pública en su despacho en el día de hoy.

Valencia 21 de Abril de 1896.=Ante mí, Salvador Perlas.» 
Según así resulta del expediente que en un principio hago* 

mérito, el cuál obra en mi poder, á que me remito.
Y  para que conste, cumpliendo lo mandado, libro y firmo' 

el presente en Valencia á 4 de Maya da 1896 rrsSalvadon1 
Perles. X-2002

Juagados municipales

M A D R I D  — HO & PTG 1 0

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal dehdistríta del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama á Aquilino Marco, 
de treintvy cinco años de edad, soltera natumi de Salaman
ca, que se dijo vivir en la calle del Arco de Santa Marisa, nú
mero 15, principal izquierda inferior* hoy da ignorada para
dero, para que en el término da dim  días, A contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .̂comparezca en la audien
cia del Juzgado, Haitaleza, núm. 5, principal, á responder 
de los caTges que le rssultaa && juicio de faltas, á que fué 
condenado por lesiones; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará e!¿ perjuicio que haya lugar.

Ruego á toda# las Autoridades civiles y militares proco- 
cedan á la busca y presentación de Aquilino Marco* condu
ciéndolo caso de 8bv habido á disposición de este J

Madrid 30 de A bril de 1 8 9 6 ?= Manuel Campos^Ki S e ^
; tario, José B a l^ te r . j —ddoJ

NOTICIAS OFICIALES

Compañia de los ferrocarriles económicos 
de Asturias.

. lÍO T i BE OVIBIO k  INFIBSTO
Por acuerdo de la junta general de señorea accionistas *« 

abre el pago de quince pesetas por acción, d«»de «1 día 10 del 
corriente mes, por utilidades repartibles basta la f.cha.

e l referido pago sébará en casa ds los Srss. Masaveu y 
Compañía, ds Oviedo, previa presentación de las acciones, en 
las cuales se estampará el cajetín correspondente.

Oviedo 4 de Mayo dé 1896.=E1 Director, J. Ibrán.
X-r2003
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Banco Hispano Colonial.
Habiendo acudido á este Banco Doña Dolores Bosch, Teci

na de Barcelona, solicitando la extensión de nn duplicado del 
lesguardo núm. 8.501, por seis billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1886, que este establecimiento le entregó 
cuando depositó en el mismo dichos valores, por habérsele 
extraviado el citado documento, se hace público, á in  de que 
si cualquier persona tiene algo que oponer á im petición de la 
referida señora, lo verifique dentro del término de veinte 
días, pasados los cualas so procederá * lo que hubiere lugar.

Barcelona 4 de Mayo de 1896.== El Secretario general, 
Arístídes de Artíñano. 71—2004

Ferrocarril á Francia por Canfranc.
La junta general extraordinaria del 4 del actual, á pro

puesta del Consejo de administración, y usando de la fccul 
tad que le atribuye el art. 30 de los estatutos, acordó por una
nimidad la disolución anticipada é inmediata de la Sociedad 
y la distribución del haber sosia!, por haberse cumplido los 
fines para que fué constituida esta Compañía.

Asimismo acordó que se abra un período de tres meses, 
que empezarán á contarse el día en que se inserte este acuer 
do en la Gaceta de Madrid, para que puedan hacerse á esta 
Sociedad las reclamaciones á que pueda haber lugar.

Y  para que llegue á conocimiento de las personas á quie 
nes pueda ioteréBar tener noticia de los expresados acuerdos, 
se hacen públicos por empresente anuncio, invitando á que, á 
la posible brevedad y dentro del p*a20 de tres meses, para 
evitar los perjuicios que por no hacerlo dentro del período 
señalado puedan seguirse, se hagan las reclamaciones que en 
8U caso hayan de hacerse á eata Sociedad, lo que po< rá veri 
flcarge en el domicilio social, plaza óe San Felipe, núm. 8.

Zaragoza 5 de Mayo de 1896 =E1 Director Gerente, Iñigo 
Figueras. X—1999

Banco del Comercio.
Su situación el día 30 de Abril de 1896.

Pesetas.
ACTIVO  *

Acciones. .................... . 5.000.000
Caja. . . . .........................................................  1.317.133-68
Sucursal deí Banco de España en e/v c /c   810.6^3 93
Efectos én cartera ............................... ...........  5.665.865*73
Préstamos sobre valores................... ................ 1.360.050
Créditos en c/c con interés...........................  • • 7.823 2^2 85
Corresponsales deudores: Cuentas de efectivo. 1.093 r 61 29
Idém: laem da valores.....................................  3 243.840 70
Deudores diversos.   • • • 666 866 70
Cup^ne» y amortizaciones al cobro   >
Mobiliario .............................. . 24 735 59
Gastó*de instalación.« . . . .................. 45 583 52
Idem generales.................................................. 42. (02 83

26.993.816 82
Depósitos:

En garantía, nominales. ..•••• 19.484.160
En custodia, ídem....................  42.825.580
«•cesarlos,ídem.   288’130 62.598.870

89.592.686 82

PASIVO
Cepita!;....................    10.000.000
Fondo de reserva    i--®®® 0Q
Cuentas corrientes........................................  ^
Consignaciones voluntarias en efectivo.. . . . .  241.667 43
Imposiciones.. ........... .................... 1.420.940t83
Imponentes en la Caja de Ahorros. ...••••••• 10.228.02¿‘ 18
¿fictos por pagar....................................  114.709 09
Corresponsales acreedores ............. . 14b «b
Acreedores diversos  J|1J» «u
Idem por cupones realizados............................ b»
Idem por amortizaciones realizadas    • • «  843*94
Idém ppr cuponts y amortizaciones al cobro.. ■ »
Dividendos activos........................  ............ •. • 10.320
Bénéfibibs en valores por realizar.   ' > AQtAO
Pérdidas y ganancias............................... * . . . .  272 1 0» 63

c 26.993.816*82
DepÓsitantes de valores en ga

rantía, nominales.................. 19.484.160
Depositantes de efectos en cus

todia, id..   42.825.580
Acreedores por depósitos nece-

■arÍ0B,íd* .........  m l3 Q  - 62.598.870

89.592.686*82

El Contador, José da Azcérate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevarría. =  V.r B.°=El Presidente de turno 
dala Junta de gobierno, Antonio de Arluriaga. X—1998

! Observatorio d . Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Mayo de 1896

altura «a rsaaT O R s : ;iri y kiMtiU ¿el diri.
Ivémttrt Z I 3 Z Z T  MRIGOÓH ISIAIO 

I O U I  MtaeW. I
y W  flortt á a l e i t l t ,

MilÍMitrtl 8«ct. " “ J.

Smáñama.. 704 92 8 9 749 Cubierto.
9 m ataia.. 765 45 8‘9 ?7 K   Idem. Lluvioso.

18 dM día.... 7*511 42*8 11*4 B .... Id. lig. Idem,
t  de la tarde 7{»4 35 1**8 10 4 Idem. Idem.
Cáela tarde 104*26 9*8 9 0 ME*.. Idem .
idiláaoahe 704*8* 9*4 8*8 MI. . .  Idem. Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra... • • • • • • 15*4
¡ Idem mínima. ...................   7*6

Diferencia............................................. . ; 74
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra.................................................................... • • • 214
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   5a*o

tj : ¡ Diferencia...   28'6
Temperatura máxima á cielo descubierto junte á la 
! tierra vegetal ó laborable.. •

Idem:mínima, ídem. ...................................... 7 0 ¡
Diferencia............... . 16 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
' wui 3álómetiros). i    .........   V i
Oscilación barométrica, id. (milímetros),.... . . . . . . .  *• *

Altura id. con respecto á la media anual, á las nue
ve horas de ia noche..............................    * *

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme— t
tros).. I® 1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el día 6 de Mayo de 1896.

Altara lampara-
‘mrr* .,6. ‘  M .  E.U4.

LOCALÍOmS u  “  . V e U m U M
mllímatro*. ««las. víante, vienta.

I Sebastián 765*9 14*5 N O ... Viento. Poconub/ Tranq.®
i i l b a e . . . . 76* 1 15 6 NO.... Calma. Casi desp/ Idem.
7vled®.,. 764*1 12*6 N I ..  íde> fdem > , *
irru ía(7 A) 762*9 16*5 N B ... V /f te , Lluvioso... Picada.
Santiago.. . .  762 6 16*4 NB. . .  Brisa Casi desp.* »
)r©ns«.. 768‘2 15 0 N B .. .  Id. lig. Despejado. *
r ig e .. . . . . . .  761*7 16*7 N B ... Idem - Poconub,° Trauq/

¿porte,. - < 761*8 16*8 I .  Id fte Cubierto.. Idem.
Lisboa (8 fe»? 7615 14 8 N B ... Brisa... Poconub/ Iderr.
?uda)0S,.. 769*2 17*0 ME... Calma.. Id e m ..... »

i.fe rx .(7fe 761*7 15*1 E. . . .  B / lig Idem.  Tranq/
Ovilla...,
dálaga...* 761*2 17 0 B ... .. V.° fte Nuboso... , Picada.
4vanada.. 769*5 164 E . . . . , B /fte , Poconub/ *

Aneante..« 7 6 2  6 i71 NB.... Calma.* Nuboso. .. Picada,
áurcia... 768*5 12*2 s  B /iig  Cubierto.. »
falencia.. 763 4 17*4 SO.... Calma. Nuboso^.
*alma.. . .  76*'f 12*8 N B .... Idem Despeiado Tranq.1
?ar«alo¿a. p 7t8‘0 i7‘8 SSO. . Idem Casi desp.* Idem.

* 762*1 18 6 S  B.* lig Nuboso.. .  »
6a^afoxa.^ 762 8 tS 2 N O . C a l m *  Despejado. a
leria.,. « 768 6 9*0 S  B * fte Lluvioso.. »
*-rges.. .  763 5 98 NB . . Idem , abierto.. »

^UadoUd 768*5 ISO SB. . .  V.° fte Nuboso. »
^alamanea,... 76í2 H*2 SB. . Calma 'Cubierto., a
fágevía-*, 76i*8 IOS SE... V .# fte Lluvioso, a

«adiid, , • 768*1 8*9 E. . . *.  Brisa t * e m , a
vAcorlaí. > 62*8 6 4 NE... Id. fte Cubierto... »
didad Re» t 76 8 1**0 NB. . .  Lluvioso... a

262 1 S B. . .  id. lig Poco nub.* »

766*8 8*3 NNB.. Brisa... Despei^d »
fris-Mes 7«9 3 9 6 NE. . .  Caima Poco nub.* Tranq.1
■H Mathiet, *6* 8 10‘5 BNB . Briŝ  Lluvioso.. Picada,
sía d‘Aix 7»5 3 12‘é ENB. Id fte Cubierto, tranq/
Barrite.̂  ¿66 9 12 7 SO..,. Idem.., Nuboso.... Idem.
Slermont 164 tí 8 8 SE ...C alm * Despejado.
^•rpii4n4.. ■ _
Male.-., -w-... 62*8 10*8 B. . . «.  Brisa... Brumoso.. Picada.

763*0 l4‘ t B. . . .  Calma Nuboso.... Tranq/

764*3 11*6 N. . . . .  Idem.> Casi desp/ »
' 4¡msu-*-- » "64 0 li'2 * Idem. ; Despejado. »
^álermí”. , ’. 764*0 U ‘8 * - Idem., Idem ...... *

762 2 140 NO. . .  Brisa Idem   •

Dirección general de Correos y Telégrafos
; Ayer llovió en Avila, Burgos, Guadalajara, Palencia, Se

govia, Soria, Teruel, Toledo y Valencia.

B o l s a  de M adrid.

Cotización oficial del día 6 le Mayo de 1896, comparada 
con a del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ - - ■ ' = *
Día 5. Día 6.

•̂ anda - perpetua »x 4 por 100- LAt«ri« ? 63̂ 80 • 6815-19
á plax 68 75 63 fif-62‘95-63‘05

fin cor. fir. 
cambio m. 63 0[0 

63*55- 60 
fincor. flr.
0*50 prima.

damto id. serie K. . , 68*39 «3*íí5-«0
pequetot 66 45 68 35-2£-3d

64*50-45-65*05 
66*45-76-60-40 
67*10-05-67 0{9

demaeriés ^ y E, de 190 y 290 pesets?. 67 orA 67 é¡0
deas¡id. n! 4̂ p̂er 100 exterior.. . . . . .  . 76 Ojo 74*15-85 80

a pías ?4 74 • 71*70 65-70
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños 75*65 76*50^40-66-70-90

■-v¡! 76*75-*6 . ...
77*60-41-75-45-55 

1 74*81-76 0¡l.
iem series O y ü, d« 109 y *09 pesetas 82*75 81*60-81‘60
les» amortíxable al 4 por 140 .... .. . . .  76*35^30-40-50

peqaefc^ 17 78 0t0
76*50-6a-5B-65

78**5-77*10
obligaciones del Tesoro al portador co  ̂

interés de 5 por 106 anual, vencimien 
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números ! al *0.094. . 1012» 101*20-26
Serie B, números 1 al 94 618. . .  i o r ü  101*15-26-15

billetes bip<íte««ÍHéi de Cuba 1886. . 8» 4 89 40-50
peqneim*. • 89 40 89 19*40

Idem id. id., )8 8 0 ................................. . 76 8 15 C[4r 78‘r9-75 0|0: / 74*00
pequeño: 75* 0 75 9t0-74‘90

itnao Miputecario de Espala.—Cédate*
166>540 al I-por lo o .... . ,  . ,, 193 21 108

Idem id. 64.100 si 4 por < 00. ......... 90 4¡o
no publicado 90*26 d

, i««Io»A< dpi la ico  4e Bspaas
■*#■■■' !á id. .-íaitidadejf . 7̂3 0(0 873 0(0

ídem del Banco Hipotecario de Espa
fia, lOO.c'OO....  ......... .......... |2I 0f0 »

isfe- ^  iC Compañía' arreadaSaris : .*•>:r"
T^baiet.—>Ae<ioies al portador, <73 0í0 177 0(0-115*50

17o 0f0 I74‘7i 
no publicado 7̂3*50

; ’ d*m id/ <d>#afttifc**áeá peq-w^ü ,. . >78 Qp 177 IfO-*76*50 !
116 010

Idem de la Sociedad de electricidad df 
Chamberí, 4 / serie, húmeros 1 á I.Oü » 100 C¡9

Cambios  oficiales sobre plazas del Reino. 

Dafis Benafleio

Albaeete... . . . . . .  0‘8t & L o g r o f io .o .. . . .  ^
Aleoy...................  • 0*2# »  Lorca    9‘7c ®
Alisante...................... 0*21 » L ugo.... . . . . . . . .  9*8C s
Almería,. 0*25 n Málaga... 0 29 s
Avila.........................  0*25 »  Murcia.....................   9*28 &
Badajoz « . . . o .  0*89 ¡> Orense..................  0*89 %
Barcelona.................. 0*20 s Oviedo.....................   0*25 s
Béiar..........................  0*85  ̂ Palencia....................  0*SC t
Bilbao........................  0*20 n Palma de Mallorca 0*21
Burgos......................  0*39 » Pamplona 9*21 &
Cáceres......................  0*89 n Pontevedra  0*25 %
Cádiz.......................   9*29 $ Reus........................... 0*21 y
C a rta g e n a ........ 6*20 » Salamanca...............  0*21 a
Castellón................... 0*39 » San Sebastián... . .  4*2  ̂ s
Ciudad Real  9*85 » Santander................ 9*21 3
Córdoba..................... 0*89 » Sta. Cruz Tenerife 0*36 k
Corufia.... . . o * . . »  0‘2í s S a n tia g o ........» - 0*20 %
Cuenca.....................   0*86 a Segovia..........................0*80 i
Ferrol......................... 0*25 ® Sevilla.....................  0*29 §
Gerona....................   0*25 » Soria......................... 0*39 s
Gijón........................... 9*25 s Tarragona...............  9*25 s
Granada....................  9*80 t Talavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*85 n feru e l...,   0*39 a
Haro. . . . . . . . . . . 0 * 2 5  n ^oledo. . . . . . . . . . .  9*80 a
Huelva*.....................  0*26 s adela..................... 0*66 n
Huesea.......................  0*30 @ valencia   0*20 »
Jaén............................. 9*80 * Valladolid.  9*2! i
Jerez de Frontera. 0*20 * * Vigo......................   0*2̂  s
León............................  9*80 ® Vitoria.................. .. 0*26 x
Lérida.,   0*20 s Zamora....................  0*8 f a
Linares......................  0*25 « Z a r a g o z a ... . . . . . .  0*20 »

Bolsas extranjeras.
París 5 dx Mato dx 1896

/  Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior. • á *
l Idem id. ía . interior.      á a

fondas aspa- ) Idem amortizable al 2 por 109  á »
teles. . . . . .  j Idem id. al 2 por 190 exterior.    á «

f Idem id. al 3 por 109 exterior.   á *
\ Obligaciones de C u ba.    á 881*60

Feudos fran- ( 8 por 190   á L*2 90
eeses. . . . . .  ( 8 1t2 por 1 0 9 . . . .      á 105*95

Consolidados ingleses    á 114*81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina; 29*82 peseíai.
París á la vista, francos, beneficio, 18*59-18*60

Forman parte de este número de la G a ceta  los  plie
g o s  79, 80 y 81 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  de  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberné 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.   ........  20
Segunda ídem..   .........   12
Tercera ídem..    ..............  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

ADMINISTKACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
1 L u  nelamaelonca d« «junplMM d« It G a c e ta  qat pcf i extravío hayan dejado de recibir loe eueeritoree, se harán 
| precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehe 
í del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ex províi* 
| eias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
1 para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
i se exigirá el pago* de cada uno de los ejemplares que se 
j pidan. —1
i ' “J.......  'r  '
C ENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
¡ ^  le Península é islas adyacentes. Edieidn oficial.—Se rtx- 
! de en el Almacén de la G a c e t a  d e  Ma d r id  á p e se t a  sass 
í e)emplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Estanislao, Obispó y  San Benedictino, Papa. 

Gparenta horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA. ZARZUELA.,—k  las ocho y tres cuar
tos, — De vuelta del vivero. -  Tortilla al rom.’—La gran 
vía. — Bl gaitero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. El coche
correo.—La gitanilla —Los puritanos, —Novillos en Polvo• 
ranea ó las hijas de paco Ternero.

TEATRO LARA.—A las nueve.—S«m  15  a — Turno 3.°
impar. — MI bigote rubio y Un joven fregolizado. —Pedro 
Jiméne*.—Segundo acto de la mismi.—La praviana.


